
AÑO X X X lll 15 de julio de 1929 N úm ero  1698

Precios 9e suscripción.

Madrid y  provincias: trimestre, 3,00 ptas.

E.\íraitjero: ídem ..........................  10,00 —

Ultramar: ídem............................  15,00 —

Número sire lto .. ..........................   0,.5D —

fl9rnimsfraciún y suscripción.

Gallo i!et kramonio, sdqi. I  Improala üunídpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario dei Excmo. Ayuntamiento.

S E 3 r> T J I J  r o  A  X j 0 8  L  T JIN  10 8
N II ,11 A RE I o

Avuntamib.’íto; Actas de las sesiones ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 10 de julio, y extraordinarias de 
Pleno de los días 8 y 10 tiel mismo.

Srcriítakía: Subastas pendientes de celebración. -  Número de 
lectores y servicios prestados por ia Hemeroteca Municipal y 
por las Bibliotecas Circulantes durante el mes de junio último,, 
Acuerdos adoptados perla Comisión ejecutiva del Montepío Muni­
cipal.—Cementerios: Autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramenta i es. Anuncio de. los pliegos de condiciones 
para contratar las obras de ampliación en el Grupo escolar Do­
nación Crespo. Otro de concurso para contratar la adquisición 
de dos reflectores, grupo electrógeno y accesorios con destino 
al Servicio contra Incendios,—̂ Otros de exposición de los pro­
yectos de presupuestos de gastos e ingresos del Ensanche e In­
terior. Otro de jrérdida de dos billetes del Banco de España ha­
llados en la vía pública.—Otros referentes al articulo WA de las 
Ordenanzas municipales.—Licencias expedidas por los Negocia­
dos S.“ y 4.“, por la Sección de Obras de construcción en el En­
sanche y por la Dirección de Aguas potables y residuarias.

Intkuvhnción: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche.

Obras iUUNIcicalks: Las en ejecución.
PoucjA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bonibe- 

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Denun­
cias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, vi­
sitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Cembntrhíos: Inlnmificiones verificadas del 2 al 8 de ¡ulio 
de 1929.

Boletín oe Cotizaciones: Suplemento número I69S

A YU N TA m iEN TO

Comisión municipal Permanente

S e SíÓN o r d in a r ia  d el  día  10 DE JULIO DE 1929. —¿Ll-- 
fracío.— IVesidencia del exceleiitisinio señor Alcalde, don 
José Manuel de AristizábaL—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Alvarez Velinti, Colón, Cliicharro, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crohon, Navarro Endso, 
Rniz de Veiasco y Conde de los Morlles.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco niiiuitos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: I," Consignar en acta la satisfacción de la 
Comisión municipal Permanente por coníiruiar al frente de la

Alcaldía Presidencia el Excmo. Sr. D. José Maiinel de Aristi- 
zábai.

2. “ Dirigir a los excelentísimos señores Embajadores de 
Francia, Inglaterra, Italia y Portugal respetuosos mensajes de 
gratitud dei Municipio madrileño por el concurso prestado por 
los elementos navales y aéreos de los países que representan 
a! salvamento de los tripulantes det hidroavión Dornier 16, 
y dirigir igualmente a los expresados tripulantes expresiva fe­
licitación por haber sido salvados.

3. " Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la muerte del Concejal y Teniente Alcalde quefuéde 
este excelentísimo Ayuntamiento D. Miguel de Areiizana, 
Marqués de Arenzana.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
4.“ Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 

consistoriales, fecha 15 de junio último, con motivo de Reales 
órdenes del Ministerio de Fomento de 23 de agosto de 1927 
y 17 de abril de 1029 relativas a la concesión a! Ayuntamiento 
de Carabanchei Bajo del derecho de aprovechamiento de 3.009 
metros cúbicos diarios de agua del Canal de Isabel 1! para 
ampliación de su abastecimiento, cuyas Reales órdenes, que 
figuran en el expediente, fueron comunicadas por el referido 
Ministerio en Real orden de 26 de abril del presente año, y en 
cuyo informe dichos señores Letrados estiman que las men­
cionadas dos primeras Reales órdenes deben ser recurridas en 
vía contenciosa, existiendo antecedentes en la Asesoría de 
haberse interpuesto recurso ad caulelam  al conocerse extra- 
ofidalmente esas disposiciones, no por haber sido notificadas 
en forma debida según lo han sido en la referida fecha de 26 de 
abril último, sino por dar de ellas conocimiento la Alcaidía de 
Carabanchei, siendo el recurso que se interesa una consecuen­
cia del anterioi', y ello es suficiente para no ser preciso argu­
mentar eh deraosfración de la pertinencia de recurrir; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Frieno y darle la tramitación legal correspondiente.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señore,s 
Letrados consistoriales, emitido a virtud de acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 3 del corriente, por el que 
se dispuso, a propuesta del Sr, Maseda, que quedara el ante-
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rior Hsiinlo sobre la mesa siempre que luibiera tiempo dentro 
del plazo legal para interponer recurso, y en cuyo informe 
diclios señores Letrados liacen constar que el referido plazo 
vence el d(a del corriente nies, a razón del de tres meses, 
contados, desde el 26 de abril último, en que se comunicaron 
al Ayuntamiento las Reales órdenes objeto de recurso.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
informe de la Asesoría jnridica, fecha 15 de junio último.

5. ’’ Se diú cuenta de un informe de ¡a Asesoría jurídica^ 
feclia 17 del pasado mes de junio, emitido con vista del expe­
diente y de! recurso de revocación que D, Félix Crens y Gar­
cía interpone contra el acuerdo de la Comisión municipal Per- 
maiieiile de 24 de abril último, aunque en realidad es de 1 de 
mayo del corriente año, por el que se acordó desestimar las 
peticiones formuladas por dicho señor en instancia de 26 de 
mayo de 1928 como propietario de la finca iníniems II y 13 del 
paseo de las Yeserías, donde estuvo instalado el Campamento 
de mendigos; (¡ue .se reconozca la procedencia de satisfacer a 
dicho señor la cantidad total de 2,550 pesetas, importe de los 
desperfectos causados en el inmueble por traslado de un por­
che y arranque de cañerías, y que esa cantidad total de pese­
tas 2,550 se considere como crédito reconocido y se incluya 
para su abono en el primer presupuesto ordinario que se for­
mule, y en cuyo informe dicha Asesoría hace constar que el 
acuerdo de que se trata está tan en armonía con las razones 
de hecho y de derecho aducidas por la misma en los diversos 
dictámenes que figuran en el expediente y que sirvieron de 
fundamento al acuerdo cuya revocación se pretende y al de 3 de 
jimio de 1925 por el que se reconoció, en la forma y términos 
que en él se expresan, el derecho del propietario al aiuneiito de 
un 2ü por lOÜ en el precio de los alquileres; que debe, iusis- 
tiéndose en el acuerdo recurrido, desestimarse la solicitud del 
Sr. Crens de que se revoque, dejando a salvo el derecho del 
mismo para que ejercite las acciones que estime convenien­
tes a su derecho,

Y previas manifestaciones que constan en acta, a pro­
puesta de! Sr. Chicharro, se acordó que vuelva este, expe­
diente a los señores Letrados consistoriales para que concreten 
su anterior informe respecto a los dos extremos siguientes;

I’rlmero. Determinación de la fecha en que terminó el 
arrendamiento, o sea si ha de tomarse la de 31 de agosto 
de 1927 o la de 21 de abril de 1928; y

Segundo. Si en los folios 21 y siguientes se establece la 
obligación dei Ayuntamiento de efectuar obras en el pabellón 
destinado a baños, y que como tiene entendido que éstas se 
han llevado a cabo, si el propietario tiene dereclio a la indem 
nizacióti solicitada.

6. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por e;
que, haciendo uso de las atribuciones que le confiere e! artícu­
lo 111 del Reglamento de Empleados mimicipales de 23 de 
agosto de 1924, suspende preventivamente de empleo y^sueldo 
al Arquitecto municipal D. Enrique Pfitz y López, a reserva 
de las resultas del expediente instruido para depurar las res­
ponsabilidades que pudieran existir con referencia a la subasta 
y adjudicación provisional de im solar sito en la calle de Apo- 
daca, esquina a la de Larra. . ,

DE NUEVO DESPACHO
7. “ Quedar enterada de una sentencia de la Sala segunda 

de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, fe­
cha 31 de enero del corriente año, con motivo de pleito inicia­
do ante dicha Sala por el Ayuiitamienío de Madrid contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 16 de abril de 1924 
dictada en el recurso de alzada entablado ante dicho Ministerio

por D. Mariano Lanzas, D. Antonio Marín y D. Abelardo 
Nieto Lamas, por .si y en representación de los que con ellos 
se decían copartícipes de la propiedad de im sotar en el barrio 
de la.s Peñnelas ocupado por el Ayuntamianto, contra provi­
dencia gubernativa de 10 de enero de 1924 desestiniatoria del 
recurso de queja formulado ante el Gobierno civil de la pro­
vincia por dichos señores y .solicitando se activase la resolución 
de la mencionada redamación, Real orden del mencionado 
Ministerio por la que se estimó el recurso de alzada de que se 
trata y se revocó la providencia gubernativa impugnada, previ­
niendo al Ayuntamiento que resolviese sin más demora la re­
clamación producida por los recurrentes, y por cuya sentencia 
al principio meiicionada, estimando la excepción de incompe­
tencia alegada por el Ministerio fiscal, se declara que la juris­
dicción de referencia es incompetente para conocer de la 
demanda formulada por el Ayuntamiento contra la Real orden 
tantas veces mencionada, condenando en costas a éste.

8.“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, en el que propone, conforme con io 
solicitado por la Dirección del Matadero y Mercado de Gana­
dos en oficio de 6 del pasado mes de junio, la inversión de las 
cantidades que al final se expresan, correspondientes a los 
créditos consignados en et presupuesto vigente, cuya cuantia 
aproximada se considera precisa para atender debidamente a 
las necesidades de los servicios del indicado establecimiento;

• Pesetus

Concepto 126...........................................................  15.393,28
— 127 ...........................................................  27.970
— 128...........................................................  13.661,61
— 130..........................................................  6.693,10
— 134.....................................   575,49
— 135........................................... -............... 465
— 136...........................................  250
_  137..........................................  105.700

A continuación se dió cuenta de un informe de la Interven­
ción Municipal, fecha 26 del pasado mes de junio, en el que, 
visto el oficio a que se refiere el decreto anteriormente indica­
do, y no determinándose en el mismo la clase de gastos a efec­
tuar. manifiesta que en ei dia de la fecha existen las siguientes 
disponibilidade.s en los conceptos que se mencionan en el refe­
rido oficio, y cuya especificación asimismo se señala:

• Pesetas

Concepto 1 2 6 .-Entretenimiento de los automóvi­
les del servicio de transporte de reses, banda­
jes, gasolina, lubrificantes, reparaciones, con­
tribución y seguro......................................... - ■

Concepto 127.—Combustible para las calderas y
calefacción de las dependencias.......................

Concepto 128.—Para pago de gas, flùido y ener­
gía eléctrica...................................................... ■

Concepto 130.—Adquisición y reparación de ma­
terial frigorífico, compra de amoníaco, sal co­
mún, .sosa, aceite incongelable, piezas de re­
puesto, e tc ........  ...........................................

Concepto 1 3 4 .-Para conservación y adq»isición 
del material eléctrico, telefónico y pararrayos.

Concepto 135.- Adquisición y conservación del 
mobiliario, enseres y material de oficinas. . . .

Concepto 136.—Para adquisición de libros, revis­
tas y suscripciones a un ejemplar....................

Concepto 137.—Para abonar ai contratista de 
transporte de reses y despojos.........................

58.666,66

55.931,82

58.654,87 h

14.193,10
Ì
;{

2.575,49
k

2.051,20

500
5íV4' 1

222.150,99

1 I
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A propuesta del Sr. Ruiz de Velasco se acordó que el ex­
pediente pase a la Dirección del Matadero para que informe 
concretamente respecto a la dase de atenciones en que hayan 
de invertirse las cantidades solicitadas y determinar además la 
cuantía de cada una de ellas. .

9.“ Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 del pasado mes de junio, en el que propone, de 
conformidad con el oficio del señor Depositario de igual fecha, 
que figura en el expediente, y como consecuencia de la sen­
tencia firme del Tribunal Supremo recaída en la reclamación 
formulada por la Sociedad uuóuima Nueva í’laza de Toros 
contra el impuesto liquidado sobre incremento del valor de los 
terrenos en expediente número 1.943 qne gravó la transmisión 
de los terrenos situados en la calle de Alcalá (Madrid Moderno), 
se ordene a la Caja general de Depósitos entregue a dicho se­
ñor Depositario de Villa el importe del resguardo de la referi­
da Caja general que se halla en Depositaría, números 477.987 
de entrada y 29.S53 de registro, fecha 5 de octubre de 1923, 
por 188.779,90 pesetas, a disposición del Ayuntamiento y com- 

l-i preusivo del principal y 29 por lüO para gastos y derechos de 
agencia, todo ello a fin de formalizar el ingreso de la cuota 
correspondiente en los fondos numicipales.

A continuación se dió cuenta de una sentencia del Tribunal 
Supremo, fecha 4 de enero próximo pasado, que se une al ex­
pediente, como consecuencia de la propuesta formulada por la 
Presidencia en la sesión de 3 del corriente mes y dictada en el 
recurso formulado ante dicho Tribuna! por la Sociedad Nueva 
Plaza de Toros contra acuerdo del Tribunal económico-admi­
nistrativo central de 3 de febrero de 1925 sobre arbitrio de in­
cremento del valor de los terrenos a que se refiere el decreto 
anteriormente indicado, y por ciiym sentencia, absolviéndose a 
la Administración general dd Estado de la demanda interpues­
ta por la Sociedad de que se trata contra d  acuerdo de referen­
cia, se declara éste firme y subsistente.

Y la Comisión inuriicipai Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaidía Presidencia en su decreto 
de 28 del pasado mes de junio.

19. Se dio cuenta de un informe de la Asesoría jurídica, 
fecha 28 de jimio próximo pasado, con motivo de una senten­
cia dictada en 5 del mismo mes por ia Sala primera de lo Civil 
de la Audiencia territorial de Madrid en el pleito seguido por 
el Ayuntamiento contra las Sociedades Tranvía del Este de 
Madrid y Madrileña de Tranvías, y con ira la Compañía Madri­
leña de Contratación y Transportes, sobre nulidad de transfe­
rencia, cesión o venta del inmueble comprendido entre las ca­
lles de Fernando el Católico, Magallanes, San Bernardo, Ro­
dríguez San l^edro y Vallehermoso, sujeto a reversión a favor 
de! Ayuntamiento, y sobre nulidad, cancelación o invalidación 
de la inscripción o inscripciones que se hubiesen causado en 
los libros del Registro de la Propiedad como o a consecuencia 
de ia aludida transferencia, cesión o venta; sentencia la de qne 
se trata en la que, sin iiacer expresa condena de costas, se 
confirma la apelada dictada en 7 de mayo de 1926 por el Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad, qne esti­
mando la excepción alegada por las Compañías demandadas 
sé declaró incompetente, por razón de ia materia, para conocer 
de ia cuestión planteada, y en cuyo ínfornie la dependencia al 
principio mencionada hace constar qne el Ayuntamiento debe 
acordar con gran urgencia si por el Procurador consistorial 
Sr, Morales se lia de seguir el recurso de casación preparado 
Gonti a la sentencia de qne se trata, o si, por el contrario, se de­
siste del mismo en la forma qne se estime más conveniente al 
interés municipal, toda vez que en-otro pleito’ análogo á éste, 
seguido también con la Compañía Tranvía del Este de Madrid

y otras sobre nulidad de la venta e inscripción en el Registro 
de ia Propiedad de los edificios que constituían la estación del 
llamado 4 ranvía de Madrid, sitos en las calles de Serrano, 102 
y Claudio Coello, 106, se dictó por el Juzgado sentencia de­
clarando también la incompetencia de los Tribunales del orden 
civil para conocer del asunto por razón de la materia, la cual, 
apelada a sn vez, fué confirmada por la Audiencia territorial, y 
recurrida en casación la de ésta, el Tribunal Supremo dictó la de 
17 de diciembre de 1927, por la qne se declaró no haber ingar 
al recurso de casación por infracción de ley interpuesto por el 
Ayuutamiento, al que condenó ai pago de las costas y a la 
pérdida de la cantidad dd depósito constituido a los fines del 
recurso; haciendo presente al propio tiempo la Asesoría infor­
mante qne guardando tan extraordinaria analogía ambos plei­
tos, no es nada probable que si se llevase adelante el recurso 
de casación contra la sentencia allora dictada cambiase de cri­
terio el Tribunal Supremo, el que habría de confirmar la sen­
tencia recurrida en este caso con imposición de costas al Ayun­
tamiento y con pérdida del nuevo depósito que para poder se­
guir este recurso habría de constituirse, ya que dicho Tribunal 
seria consecuente con su doctrina anterior.

Y a propuesta del Sr. Alvarez Velluti la Comisión munici­
pal Permanente acordó no interponer el recurso de que se 
trata.

i I . Adjudicar en definitiva a favor de D. José Gutiérrez 
García, con la baja del 22,16 por 100 en e! precio tipo, el 
remate de la subasta de construcción de cuatro quioscos eva­
cuatorios emplazados en los Parques de Madrid y del Oeste 
y paseo de Rosales, celebrada sin protesta ni reclamación el 
día 25 de junio próximo pasado.
' 12. Quedar enterada de ia lista de asuntos judiciales en

trámite en 25 del pasado mes de junio, y dejarla a disposición 
de los señores Concejales.

13. Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Juan Lilis del Castillo Jiménez, con su esposa doña Car­
men García Rodríguez, a Tarragona.

D. Francisco Gallo Saravia, con sn esposa doña Carmen 
Saravia Lemona-Uria, a Villarcayo (Burgos).

D. José Pibotean, con doña Juana y doña Paula Ortet, a 
Francia. ’

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Apuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 5,“—Benefieenela y  Sanidad

Se dió cuenta de im dictamen proponiéndola aprobación de 
los pliegos de condiciones para !a subasta de suministro de 
vendas escayoladas y aparatos ortopédicos con destino a la 
Beneficencia innnicipal hasta 31 de diciembre de 1930, por tipo 
anual calculado de 39.090 pesetas, que serán cargo al con­
cepto 298 dei presupuesto vigente.

Y a propuesta dei Sr. Fernández de Vicente la Comisión 
municipal Permanente acordó que el dictamen volviera a la 
Comisión de Beneficencia para concretar determinados deta­
lles que consideraba precisos.

Junta, munieipal de Primera enseñanza

14, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice 
a la Alcaldía Presidencia para que, auxiliada por la ponencia 
compuesta por los Vocales Sres. Crespo y Prieto Pazos, pue-
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da adquirir directamente material escolar científico y pedagó­
gico con destino a ios nuevos Grupos escolares Jaime Vera, 
Menéndez Pelayo y f^érez Gnldós, dada la urgencia de dicha 
adquisición, con el fin de proceder a ta inmediata apertura de 
los mismos, eii los que recibirán instrucción más de 2.COO ni­
ños de barriadas tan pobres como populosas, y cuya adquisi­
ción se liará en la forma que eslinie dicha Alcaldía más conve­
niente para (os intereses de la enseñanza y municipales, por 
una cantidad que no deberá excedet de-15.U00 pesetas para 
cada uno de los citados Grupos, de acuerdo con lo preceptua­
do en el caso primero del artículo 164 del vigente Estatuto 
Municipal, gasto que se abonará eit su día, previas las formali­
dades de rigor, con cargo a lo consignado en el capítulo X, 
artícnlo 1.", concepto 18 del presupuesto extraordinario del 
año finado.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, con la modificación propuesta por el 
Sr, Mac-tXohon de que tratándose de material pedagógico, 
en lugar de abonarse su importe con cargo al concepto de mo­
biliario, se aplicara el gasto al capitulo de Imprevistos.

15. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a contiiuiadún se expre.saii, visto lo infor­
mado por el Negociado, con relación a la cantidad de pesetas 
600.ÜOO que figura consignada en el capítulo X, artículo 1.", 
concepto 18 del presupuesto municipal extraordinario de 1928  ̂
para la adquisición de mobiliario escolar con destino a los nue­
vos Grupos escolares:

Primero. Que se conceda la excepción de subasta com­
prendida en el artícnlo 163 y caso cuarto del 164 del vigente 
Hstatuto Municipal, considerándose como plenamente justifi­
cado el expediente sumario a que hace referencia el artícu­
lo 165 del iiieucionado Estatuto, e! referido informe del Nego­
ciado, en el que se hace constar la urgencia del caso, y teniendo 
en cuenta además qne la índole y destino dei mobiliario que 
ha de adquirirse exigen que éste reúna condiciones especiales.

Segundo. Que se anuncien y celebren tres concursillos 
rápidos, por término de diez dias, para la adquisición de los 
muebles qne se detallan eii los pliegos de condiciones qne se 
acompañan y con arreglo a los mismos, aprobándolos en todas 
sus parte.s; entendiéndose que dichos muebles deberán ser des­
tinados a los nuevos Grupos Jaime Vera, Menéndez Pelayo y 
Pérez Galdüs. '

Tercero. Que el pago de diclios muebles se efectúe en su 
día, eii la forma prevenida en la condición sexta de los citados 
pliegos, con cargo a lo consignado para este servicio en el con­
cepto 18 del mencionado presupuesto extraordinario.

Como la aprobación de este dictamen requiere qne obtenga 
dos terceras partes de votos favorables, deberá hacerse cons­
tar en el acuerdo qne recaiga el número de votos obtenidos.

Y con el votó favorable de todos los señores Tenientes de 
Alcalde asistentes a la sesión la Comisión municipal Permanen­
te acordó aprobar el precedente dictamen y, a propuesta del se­
ñor Atvarez Velluti, facultara la Alcaldía Presidencia para re­
ducir la cuantía del presupuesto de adquisición de mobiliario 
si asi lo consideraba necesario.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de (as Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda

16. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, qne figura en el expediente, 
recurso conteiicioso-adniinistraíivo ante el Tribunal provincial

contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. Fernando FIórez 
Corradi, Comandante general de los Somatenes de ia primera 
región, contra acuerdo mimi cipa i que le denegó la exención 
del arbitrio de inquilinato por el local qne ocupa dicha entidad 
en el piso entresuelo de la finca número 7 de la calle de Fomen­
to, y por cuya resolución se revoca el acto administrativo re- 
CLinido y se declara qne dicha Comandancia no viene obligada 
al pago del arbitrio de referencia por el expresado locai que 
ocupan sus oficinas; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal co­
rrespondiente, con la advertencia de qne el plazo para inter­
poner dicho recurso vence el día 11 del corriente, y que en 
el escrito de interposición deberá solicitarse la suspensión de 
los efectos de la resolución que se recurre.

17. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el infonne de los señores Letrados consistoriales, qne figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante ei Tribunal provincia! por D. Fernando Arroyo 
Zúñiga, D. José Rodríguez González, D. Angel Sauz Agero, 
D. José María Ortiz Aragonés, D. I^aulino Borralio Nueda, 
D, Ensebio Lasala Gravisaco y D. Antonio Serrada Hernán­
dez sobre revocación de decreto del excelentísimo señor Al­
calde Presidente, fecha 2 de marzo último, que denegó solici­
tud de ios interesados sobre retroactividad en las fechas de su 
ascenso a Subjefe, Jefes de sección y Profesores de primera, 
respectivamente, de la Sección de Química del Laboratorio 
Municipal y abono de diferencia de liaberes; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente,

18. Conceder a D. Angel Fraile Garrido, Profesor espe­
cial de la segunda Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, 
la percepción de! sueldo que en ese cargo tiene en concepto de 
gratificación, teniendo en cuenta que de la tramitación del ex­
pediente se deduce que dicho señoMunda su petición en hacer 
compatible el indicado cargo y el de Oficial segundo de Admi­
nistración del excelentísimo Ayuntamiento, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 41 del reglamento de Profe­
sores especiales aprobado por el Ayuntamiento en 26 de marzo 
de 1924; debiendo ajustarse esta concesión a lo dispuesto en 
en el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 29 de 
enero último, por el que se dictaron las normas para esta clase 
de concesiones, cuyos preceptos no se oponen por ahora a lo 
solicitado, y lo que será con carácter transitorio, o sea mien­
tras subsistan las circunsfancias actuales, y con la reserva por 
parte del Ayuntamiento de destinarle a desempeñar sus funcio­
nes en la forma qne crea más conveniente, sometiéndose este 
asunto a la sanción de! Ayuntamiento Pleno.

19. Abonar a doña Nicolasa Cuerpo Marco, viuda de don 
Enrique Prado Núñez, Jefe de Negociado de segunda dase, 
jubilado, la suma de 304,88 pesetas, importe de los haberes 
líquidos devengados y no percibidos por e! causante, coa car­
go, según informa la Intervención, al concepto 34 del capitulo 1, 
articulo 4,“ del vigente presupuesto de gastos del Interior, y 
cuyo abono se hará en la forma propuesta por los señores Le­
trados consistoriales, o sea a la indicada señora y a la hija 
mayor de edad del matrimonio, para que se la repartan con­
forme a derecho, previa justificación de haber satisfecho el 
correspondiente impuesto de derechos reales.

20 y 21. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 4 del co­
rriente, elevando a estudio y resolución de la Comisión muni­
cipal Permanente el proyecto de presupuesto de gastos e in­
gresos del Interior para el próximo ejercicio económico de 1930, 
formulado por la misma con vista de los presentados por la

J
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Secretaría y la Intervención, y los Apéndices y Ordenanzas 
de exacciones nnniicipales de dicho presupuesto, asi como las 
bases complementarias para el referido ejercicio, que figuran 
en el expediente, presupuesto que se cifra en 76.946.4fi0,55 pe­
setas los gastos y en 76.949.875,29 los ingresos; debiendo 
someterse a la sanción del excelentísimo Ayuiitaniiento Pleno 
y a la tramitación legal correspondiente,

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comi­
sión municipal Permanente acordó aprobar el proyecto de pre­
supuesto, reservándose los señores Concejales su libertad de 
acción para laborar hasta que se discuta el asunto en el Pleno, 
presentando las enmiendas y modificaciones que estimen per­
tinentes; acordándose igualmente consignaron voto de gracias 
a la Comisión y a los funcionarios que han intervenido en la 
confección del presupuesto.

A continuación se dió cuenta de dos escritos, fechas 2 y 4 
del corriente, formulados por el Círculo de la Unión Mercantil 
e Industrial y la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madrid, respectivamente, que figuran unidos al expediente, en 
cuyos textos hacen diversas manifestaciones y observaciones 
de carácter general con referencia al presupuesto y a diversas 
Ordenanzas del mismo relacionadas con dichas entidades.

A propuesta del Sr. Alvarez Velluti se acordó que antes 
de que las Ordenanzas fuesen sometidas a la aprobación del 
Pleno se estudiasen las observaciones contenidas en los ante­
riores escritos.

Comisión 3."—Polieia urbana
22. Mostrarse parle como coadyuvante de la Adininistra- 

ció[i, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por la Compañía Nacional de Pinturas submarinas {S. A.) so­
bre revocación de acuerdo de la Comisión municipal Fenna- 
nente de 14 de noviembre de 1928 que denegó la licencia de 
apertura para la fábrica y laboratorio edificados eii la Dehesa 
de la Arganzuela, calle K; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

Comisión 6.“ Ensanelie
23. Autorizar a la Dirección del Ramo de Aguas el gasto 

de 30,(XX) pesetas para atender a los de transportes y mate­
rial de todas clases durante el trimestre actual para el ser­
vicio que le está encomendado, y por cuenta de las contratas 
respectivas, debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al capítulo VI, artículo único, concepto 5.“ del 
vigente presupuesto del Ensanche.

24. Autorizar a la Dirección del Serviciode Parques y Jar­
dines el gasto de 12.480 pesetas para adquirir lualerial y efec­
tos, con cargo al segundo trimestre del año actual, y destinados 
a las necesidades de dicho Ramo, de las contratas vigentes, de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
capítulo VIII, articulo 4.“, concepto 4.“ del vigente presupuesto 
del Ensanche, y justificarse oportunamente su inversión.

25. Autorizar a la Dirección del Ramo de Parques y Jar­
dines el gasto de 6.698 pesetas para adquirir de las contratas 
vigentes efectos de ferretería, fundición, mangaje de cuero, 
madera y semillas, debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al capítulo VIH, artículo 4.", concep­
to 5.® del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y justi­
ficarse oportunamente su inversión.

26. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes para sacar a subasta 
el suministro de mangaje de cuero necesario para el servicio

del Ramo de Arbolado, Parques y Jardines en el Interior, En­
sanche y Extrarradio durante e! plazo de cuatro años, a partir 
de la fecha en que se comunique a la Dirección del Ramo ha­
berse firmado la correspondiente escritura, debiendo adicionar­
se ai pliego de condiciones facultativas la que a continuación 
se expresa, y someterse el asunto a la sanción del excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno:

«Si durante la vigencia de este contrato el excelentísimo 
Ayuntamiento estableciera talleres en que se confeccionasen 
mangas con destino a cualquier servicio municipal, quedará res­
cindido el contrato sin derecho a reclamación alguna por el 
contratista, debietido darse a éste el oportuno aviso por el 
Ayuntamiento con tres meses de atitidpadón.»

27. Conceder una paga de carácter extraordinario a ios 
funcionarios del Negociado de Ensanche D. Luis Nogales, don 
Mariano Cebrián y D. Luis Aricompíe, y a los de la Interven- 
dón D, José Navarro y D. Ramón Blanco, que han interveni­
do en la confección de los planos de obras de urbanización del 
presupuesto ordinario y ampliaciones de créditos recieníenien- 
te aprobados por la Comisión municipal Permanente, y que el 
importe de dichas gratificaciones, en la cuantía total de pese­
tas 2.833,33, se abone, según informa la Intervención, con car­
go al crédito autorizado para esta dase de servidos en el ca- ■ 
pitillo V, articulo 1.“, concepto 5.“ del vigente presupuesto 
ordinario dei Ensanche.

28 a 34. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y ra­
santes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes relativas al saneamiento de viviendas: .

A D. Antonio Díaz Villamayor, para construir tres casas: 
en el número 24 de la Ronda de Segovia, con vuelta a la calle 
de Gil imóii, y en la misma Ronda de Segovia, números 24 du­
plicado y 24 triplicado.

A D. Joaquín Velázquez Abad, para constmir una casa y 
cuadra en el interior de un solar sito en la manzana compren­
dida entre los paseos de la Chopera, Ronda, río Manzanares y 
Puente de la Princesa (Dehesa de la Arganzuela).

A D. Miguel Lujó, como apoderado del excelentísimo se­
ñor Conde de Plasencia, para construir mía casa-hotel en un 
solar sito eu la calle de Castellò, con vuelta a la de Juan Bravo.

A doña Pilar de Cortázar, para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca lu'miero 22 de la calle de Velázquez.

A doña Mercedes Escartin, para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca número 4 de la calle de Fernando el Santo.

35 a 39. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los proyectos pre­
sentados, reglas marcadas eu las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes aplicables al caso, advirtiéndose 
que deberán solicitar los interesados el correspondiente per­
miso para el ejercicio de las industrias que se establezcan:

A D. Eugenio García Montero, para constritfr un cobertizo- 
nave en el interior de un solar sito eu el número 13 de la calle 
de Vallehermoso.

A D. Emiliano Aranguena, para construir unos almacenes 
en el interior de la casa número 98 de la calle de Ferraz.

A D. Luis Balauzat, a nombre de D. Luis Montie! Balan- 
zat, para ejecutar obras de reforma y ampliación en el edificio 
señalado con los números ! y 3 de la calle de las Delicias, con 
vuelta a la de la Batalla del Salado y accesoria a la de Vizcaya.

A D. Joaquín del Moral, para ejecutar obras de reforma eu 
el garaje sito eu la calle de Galileo, 23.
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A D. Juan Pérez Barrigüeta, para construir una nave para 
industria y rasgado de dos huecos en fachada en la finca nú­
mero 62 provisional de la calle de la Batalla del Salado.

40. Se dió cuenta del proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos del Ensanche, formado por la Comisión 
para el próximo ejercicio de 1930, en unión de las bases com­
plementarias del mismo, que figuran en el expediente; presu­
puesto que se cifra en gastos 14,150,028,24 pesetas, e igual 
cantidad en ingre.sos; debiendo autorizarse a la Alcaldía Pre­
sidencia para que se remurjeren los trabajos e.xtraordinarios al 
personal encargado de la redacción del presupuesto de que se 
trata.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comi­
sión municipal Permanente acordó aprobar el proyecto de pre­
supuesto, reservándose los señores Concejales su libertad de 
acción para laborar hasta que se discuta el asunto en el Pleno, 
presentando las enmiendas y modificaciones que e.stimen per­
tinentes, acordándose igualmente consignar un voto degradas 
a la Cotnisión y a los funcionarios que han intervenido en la 
confección.
Comisión nombrada para entender en el eoneurso de ante- 

proyeeto.s para ia urbanización del Extrarradio

41. Se dió cuenta del dictamen de dicha Comisión, fecha 
28 del pasado mes de junio, en el que propone, de conformi­
dad con la opinión del señor Arquitecto encargado de la ofi­
cina de información, que el concurso de que se trata se anun­
cie con arreglo a la minuta que se acompaña al expediente, 
reproducción de las bases aprobadas por el /Nyuntamiento Ple­
no en se.sión de 25 de jimio del pasado año, que figuran en 
el acta de la misaia, con la sola modificación del apartado 4." 
de la base 6.“, en el sentido de sustituir por la de l : 5.000 la 
escala del plano que facilitará el Ayuntamiento, por haberse 
estimado excesiva la de 1 : 2.000, primeramente acordada; a 
cuyas bases se adicionan unas notas complementarias, que 
figuran en el expediente, que representan el esclarecimiento de 
cualquier duda que pudiera surgir en la parte relativa al núme­
ro y clase de documentos que se proporcionarán a los concur­
santes, cuantía de derechos que habrán de abonar al efecto, 
que por lo que a ellos se refiere se fija en la cantidad total 
de 4Ü0 pe.setas, forma y condiciones en que habrán de presen­
tarse los anteproyectos, plazo para la devolución de los traba­
jos no premiados y escrutinio para la elección de miembros del 
Jurado elegidos por los concursantes; debiendo ser los precios 
a que la oficina de información pueda proporcionar los docu­
mentos a particulares y entidades los siguientes, de conformi­
dad con el dictamen de la propia oficina:

Pesetas

Plano a escala de 1 : 2.ÜOO {84 hojas).......................  250
Idem id. de 1 : 5.Ü(X) (21 ídem )......................................  100
Idem id. de l : 10.000 ....................................................  15
Idem id. de 1 : 2U.ÜU0....................................................  15
Idem fotográfico..........................................................  300
y que finalmente se autorice a! excelentísimo señor Alcalde 
Presidente pará fijar en momento oportuno el precio del sumi­
nistro de otros documentos cuya confección tiene encomenda­
da ¡a misma oficina y que aún no pueden ser facilitados,

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo propuesto en el precedente dictamen.

Asuntos informados por Secretaría

Neg-oelado l.°—Qobleptio liitepiop y  Personal
42. Celebrar la oportuna subasta, dentro de las prescrip­

ciones del articulo 102 del Estatuto Municipal vigente, y con 
arreglo a las condiciones y precios determinados en los plie­

gos de condiciones formulados por las dependencias corres­
pondientes, para enajenar los efectos inservibles existentes en 
el Almacén general de Villa, que figuran en relación unida al 
expediente, remitida por el señor Giiardaalmacén, D. Eduardo 
Montesinos.

43. Conceder a D. Luis Estella y Bermúdez de Castro, 
Médico supermimerario por oposición de la Beneficencia mu­
nicipal, licencia iliaiitada con carácter de excedencia volun­
taria, en virtud de lo que preceptúa el artículo 114 del regla­
mento de 23 de agosto de 1924, en relación con el número 3.” 
del articulo 32 del mismo, y que a su reingreso se le asigne el 
número 37 del escalafón de supernumerarios por oposición 
que ocupa actnahnente.

44. Se dió cuenta de un informe del Negociado de Perso­
nal, fecha 5 del corriente, en. el que, con la conformidad de la 
Secretaría, ¡iropone la adopción de ios siguientes acuerdos, 
referentes a tres resoluciones judiciales relacionadas con los 
acuerdos municipales de suspensión de empleo y sueldo, tras­
lado de una a otra oficina municipal y destitución del cargo de 
Jefe del Negociado de Enseñanza de D. Camilo Novoa 
Seoane:

Primero. Quedar enterada de ia sentencia de II de abril 
de 1929 que declara válido y subsistente el acuerdo municipal 
de 9 de julio de 1927, en cuanto se refiere a la privación de 
dos meses de haber y suspensión de empleo impuesta al señor 
Novoa.

Segundo. Que dicho señor, en cumplimiento de la sen­
tencia firme de 7 de mayo de 1929, dictada por la Sala tercera 
del Tribiiufil Supremo, sea repuesto en el cargo de Jefe del 
Negociado de Enseñanza del excelentísimo Ayuntamiento de 
de Madrid; y ,

Tercero, Que en virtud de la sentencia de 11 de abril 
de 1929 confirmando la del Tribunal provincia! de IS de octu­
bre de 1928, se le abonen al interesado los sueldos devengados 
y lio percibidos desde el dia 10 de julio de 1927; habiendo in­
formado la Intervención Municipal que el pago de dichos habe­
res puede ser cargo al crédito consignado para imprevistos en 
el capitulo XVII, concepto 590 del vigente presupuesto, o bien 
del remanente resultante de la liquidación practicada en 31 de 
diciembre de 1928.

Y se acordó aprobar el precedente informe, y a propuesta 
de la Presidencia se determinó que se habilite la cantidad pre­
cisa para satisfacer al Sr. Novoa los haberes que le corres­
pondan de! sobrante del presupuesto correspondiente al ejerci­
cio anterior. .

A petición del Sr, Navarro Enciso quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes informes;

Uno proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección 
de Administración, vacante por fallecimiento, y la aplicación 
de las economías en la forma acordada por el Ayinitamiento 
Pleno en sesiones de 4 de abril de 1927 y 16 de abril del co­
rriente año.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Jefe de Negociado de tercera dase de la Sección 
de Administración, vacante por fallecimiento, amortización de 
la resulta y aplicación de las economías, de conformidad con 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 16 de abril de 1929.

Negoelado 2." Hacienda

45. Reconocer a D. José Marín Enríqiiez el derecho a la 
devolución de la cantidad de 780 pesetas que desde I de octu­
bre de 1927 a fin de diciembre de 1928 ha satisfecho indebida­
mente por el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso
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entresuelo derecha de la casa m'imero 1 de la calle de Francisco 
de Rojas, toda vez que resuelta por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 21 de agosto últinio la redamación de dicho señor 
contra la inscripción con que figuraba en matricula el piso de 
referencia en el sentido de rectificar dicha inscripción, y justi­
ficado con la aportación de los recibos haber satisfecho el arbi­
trio con arreglo a la nueva liquidación practicada por el periodo 
de tiempo cuya devolución se interesa, fueron cumplidos en 
e! expediente los trámites y requisitos que establece la circular 
de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la expresada devolución al indicado señor 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto vigente.

Negoelado 3,“—Polieia urbana

46 a 56. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciojies en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en ios expedientes corre.spondientes;

A D. Sergio Garda, para establecer una casquería en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 12.

A D. Victoriano de Diego, para establecer mi horno de bo­
llos en el paseo de los Pontones, I .

A D. Angel Dórente, para establecer nn taller de imprimir 
etiquetas en relieve e instalar un electromotor de tres cuartos 
de caballo en la calle de Luis Cabrera, 15.

A D. José Pascual, para establecer una droguería en la del 
General Alvarez de Castro, 6.

A doña Purificación Carrero, para establecer una carbo­
nería en la de Arregiii y Ame), 15.

A D. José Castejón, ampliación de la licencia concedida 
para venta de sidras a café-bar en la de Alcalá, 1U4.

A D. Marcial Fernández, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café-bar en el paseo de las Deli­
cias, 7, teniendo eii cuenta que no ha sufrido variación ni inte­
rrupción el ejercicio de la industria de que se trata.

A D. José Díaz, D. Marcelino Hernán y Sociedad Madri­
leña de Abastos, para que sean pne,stas a sus nombres las 
licencias concedidas para carbonerías en la calle de Blasco de 
Garay, 63; paseo del Marqués de Moiiistrol, 2, y calle de 
Almansa, 6 y 8, respectivamente, feniendo en cuenta que no 
han sufrido variación ni interrupción el ejercido de estas indus 
trias.

A F). Angel Silva, para freiduría de patatas y gallitiejas en 
la calle de Embajadores, 62, con la prescripción de que si se 
produjeran reclamaciones de los vecinos se podrá por la Alcal­
día anular la licencia, sin derecho a ninguna indemnización al 
interesado.

57 a 62. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se e.xpre.san para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A ios Sres. Boetticher y Navarro, tres: en el Postigo de 
San Martín, 3 y 5; calle de Preciados, 33, y Avenida de Fi y 
Margail, 17.

A D. Jacobo Sdmeider, en la plaza de Santa Cruz, 7.
A D. Silvestre Díaz, dos individuales, en la calle de Pre­

ciados, 37.
A D. Eduardo Tbiebaut, en la Costanilla de San Andrés, !ü.

Ne^oeiado 4."—Obras

03. Conceder licencia a D. Germán de la Mora y Abar­
ca, Director-Gerente de la Cooperativa Electra-Madrid, para

tender una línea de alta tensión, con el fin de poder atender al 
suministro de energía eléctrica a la Ciudad Jardín de Prensa y 
Bellas Artes y asegurar un buen servicio en la zona Norte de 
Madrid y barriada de Cuatro Caminos, partiendo en línea sub­
terránea de l'a Avenida de la Reina Victoria en su encuentro 
con el paseo de la Dirección, siguiendo por la glorieta de 
Riiiz Giménez, que bordeará, entrando en el paseo de Rainum- 
do Fernández Villaverde basta la carretera que circunda el 
Flipódromo, donde se convertirá en línea aérea, hasta el quios­
co instalado en la Ciudad Jardín; todo ello con arreglo a los 
planos y Memoria presentados e informes que constan en el 
expediente, previo pago de los derechos provisionales de ta­
pado de las zanjas; debiendo hacerse los trabajos durante los 
meses de julio y agosto con sujeción a las bases aprobadas 
por el Ayimlamienío Pleno eii 3 de diciembre de 1928 y las se­
ñaladas en el reglamento de instalaciones eléctricas "de 27 de 
marzo de 1919, con la condición de que la parte aérea del ten­
dido se cambiará por subterránea cuando la Alcaldía Presiden­
cia lo ordene. .

64. Conceder licencia a D, Oscar Stein para instalar un 
anuncio luminoso en la Puerta del Sol, 15, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente, y teniendo en cuenta 
que no se ha recibido en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Centro ningnna reclamación, a pesar de haber transcurrido 
con exceso el plazo de quince días desde que se notificó a los 
colindantes de dicha finca, y que se ha fijado por igual periodo 
el correspondiente anuncio en la anunciadora de la referida Te­
nencia de Alcaldía.

65. Conceder licencia a D. Ramiro Borlado, como Direc­
tor de la casa Telmar, para la construcción de una nave eii el 
miniero 8 de la calle de Vaiidergoten, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan en 
el expediente.

66. Conceder licencia a D. Francisco Díaz para construir 
una casa en la manzana C del solar nániero 11 de la Avenida 
dé la Reina Victoria, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
libre de derechos segrin lo preceptuado en el apartado 13 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de 
febrero de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de diciembre 
de 1896.

67 a 84, Conceder licencias a los señores que a coiiti- 
miadóu se e.xpresan para diversas coii.slrucciones en los sitios 
que se indican, con sujeción ¿r los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes; haciéndose constar concretamente, en las de cons­
trucciones en el Extrarradio, las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Corporación mmiidpal para dicha zona, 
que son las .siguientes:

Primera. Que e! Ayiuitaniiento no contrae compromiso 
alguno pura la iudeimuzación por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas de! Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por coiivenieucia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas a! plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante io expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes. •

i '' ‘ l'i .
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PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D, Antonio de la Vega, en la calle de José Calvo, 6.
A doña Antonia Viendel, en la de Ferním Caballero, sin luí- 

inero, Colonia de San Antonio.
A doña Tomasa Díaz Rebollo, en la de Marcelo Userà, 45.
A D. Jaime de la Prida, para muro de cerramiento de un 

solar en la de la Pilanca, 64.
A D. Teófilo Barrio Esteban, en la Dehesa de la Argan- 

ziieki, paso I; debiendo hacerse coii.star que el interesado no 
podrá reclamar si por falta de afirmado del terreno o por lo 
accidentado de éste no pudieran ser extraídos los líquidos pro­
cedentes de la fosa séptica.

A D. Manuel Terrón Romero, en la Dehesa de la Argan- 
znela, paso 1; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que se indica para el anterior,

A D, Rafael Sánchez Cannona, en la calle de González 
Tablas, II duplicado provisional; debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que para los anteriores.

A D. Andrés Velilla, en la calle de Cayo Redón, 29; de­
biendo hacerse constar en este caso lo mismo que para los an­
teriores, y concediéndose esta licencia a condición de que, de 
conformidad con el informe de la Dirección de Aguas, sea 
construida la fosa séptica en el patio de la finca y el pozo que 
recibe los líquidos en la calle, y dando aviso de la terminación 
de la obra para su reconocimiento y aprobación antes de po­
nerla en servicio.

A dona Marcela Fernández Rodríguez, en la calle de Ga­
liana, 37; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que 
para los anteriores, y concederse esta licencia con la condición 
que se indica para el anterior.

A D. Florentino Fernández, para construir en una parcela 
no edificable con fachada a la calle del Conde de Miranda, 
como ampliación de la casa número 3 de la plaza de! mismo 
nombre,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN ' EL EXTRARRADIO

A D. Angel Fernández Labrada, en la calle de Pedro Fer­
nández Labrada, sin minierò,

A D. Angel de Lucas, en la de Tenerife, 26.
A D, Agustín Rioja, en la de Matilde Gaj'o, 15 provisional.
A D. Antonio Gómez, en la del Doctor Villa, 47.
A D. Jesús Hidalgo López, en la de A luche, 20 provisio­

nal; habiéndose conformado el interesado con la ampliación de 
medio metro más de cabida a la fosa séptica que se indica en 
el informe de la Dirección de Aguas, comprometiéndose a avi­
sar la terminación de la obra para su reconocimiento y aproba­
ción antes de ponerse en servicio.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Santiago Sánchez, en la calle de Vicente Camarón, 42 
provisional.

A doña Vicenta López Martínez, en la de Rodón, 3.
A D. Diego Morales, en la de Marianela, 8.

Negociado 5.”-Benefleenela y Sanidad

8.5. Nombrar, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, para ocupar una plaza de Médico tercero de dicha depen­
dencia, vacante por excedencia, concedida al que la desempe­
ñaba, D. Juan Moriñigo Gascón, y dotada con el haber amiat 
de 4.(XM) pesetas, a D. Wenceslao Merino Hernández, núme­
ro 3ü de los ingresados en las últimas oposiciones y primero 
en expectativa de vacante, ,

80. Se dió cuenta de otro informe proponiendo se autorice 
al señor Director del Laboratorio Municipal para invertir los 
créditos de 12.000, 8.400, 8.400, 5.000, 14.000, 2.500,4.000, 
1.500, 4.200, 3.00U y 30.000 pesetas, que importan en junto 
93.000, para adquisición de material, efectos y atenciones gene­
rales a sufragar para el mantenimiento de los servicios de 
dicha dependencia y desinfección durante el segundo y tercer 
trimestres del ejercicio actual, que especifica en relaciones que 
figuran en el expediente, con cargo, según informa la Inter­
vención, a los conceptos 273 a 275 y 278 a 2a5 del capítulo Vil, 
artículos 4.“ y 5.” del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior; debiendo adquirir dichos efectos de las contratas que exis­
tan vigentes, y librándose al referido Director del Laboratorio, 
a justificar oportimamente, las cantidades de 12.ÜÜ0, 8 4üU y 
3.000 pesetas que afectan a los conceptos 273, 275 y 284, res­
pectivamente,'por considerarse estos gastos incluidos en lo pre­
ceptuado por el artículo 91, det Reglamento de Hacienda muni­
cipal, fonmiláiidose el oportuno pliego de condiciones para ad­
quirir por concurso los uniformes de! personal consignados en 
el concepto 283, así como también habrán de realizarse los 
oportunos concursos por plazo breve respecto a aquellos sumi­
nistros de los que no existe contrata y que sea susceptible de 
realizar, sin perjuicio de que por el Jefe del servido se remita 
por conducto de la Secretaría, en los últimos cinco días de cada 
mes, relación de ios efectos de todas clases que estime necesa­
rios para el mes siguiente, no debiendo proceder a su adquisi­
ción sin previa autorización de la Alcaldía Presidencia, a tenor 
de lo dispuesto en decreto de 8 de noviembre último.

. A propuesta del Sr. Ruiz de Velasco se acordó retirar la 
parte de la anterior propuesta, en lo que afecte a gastos de 
automóviles, a efectos de conocer si esas consignaciones han 
de ser cargo al crédito asignado al Parque, que en el tercer 
trimestre estará funcionando, y aprobar todos los demás extre­
mos comprendidos en la propuesta.

PROPOSICIÓN

87. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a ia suscrita por el Sr. Gutiérrez Solana interesan­
do que, con motivo de las Exposiciones de Sevilla y Barce­
lona, prepare el Ayuntamiento, para el mes de octubre o no­
viembre, en el Teatro Español un ciclo de representaciones de 
obras clásicas españolas, con el fin de que los hispanoamerica­
nos que asistan a España con motivo de tales Exposiciones 
puedan admirar nuestras joyas literarias, y cuyo ciclo podría 
empezar o terminar con ia celebración de un homenaje a Tirso 
de Molina.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, e! Sr. Navarro Endso manifestó que eran bien 
conocidas las disposiciones dictadas por [a Alcaldía Presiden­
cia con el fin de evitar las continuas desgracias que se origi­
naban por subirse los muchachos en los topes de los tranvías y 
por ir ocupados los estribo.s por viajeros. Que recientemente, 
en la carretera de Extremadura, el choque de una camioneta 
con un tranvía abarrotado de público había originado la muer­
te de un viajero que iba en el estribo, además de haber sufrido 
lesiones otro.s individuos; y que como lo ocurrido se repetía 
con frecuencia, rogaba ai señor Alcalde dictara disposiciones 
severas para que los agentes municipales no consientan que en 
las plataformas de los coches viaje mayor número de pasajeros 
del reglamentario, y sobre todo que eii los topes de esos ve­
hículos no se suban los muchachos.

El Sr. Alvarez Velluti se adhirió a lo expuesto por e! se­
ñor Navarro Endso, señalando la necesidad y conveniencia de



BOLETÍiN DEL AYUN'L'AMIENTO DE MADRID 545

»•
i f - :
[£■

que, de acuerdo el Ayuntamiento con la Sociedad de Tranvías, 
adopte uii procediiuiento de topes que por su forma impida en 
absoluto que los muchachos se suban a ellos.

El señor Presidente recogió las anteriores indicaciones, 
manifestando que, en efecto, había adoptado disposiciones 
encaminadas a evitar las desgracias aludidas por el Sr. Nava­
rro Enciso; pero que en vista de la frecuencia con que esos 
hechos se repetían volvería de nuevo a recomendar a lo.s agen­
tes al servicio del Ayuntamiento que empleen el mayor rigor 
en la aplicación de correctivos cpie eviten esas extralimitacio­
nes, y que asimismo, y de acuerdo con la Compañía de Tran­
vías, se estudiaría el medio de adoptar un modelo de topes que 
impidan el qíie nadie pueda subirse a ellos.

Con lo qne se levantó la sesión a las doce y treinta minu­
tos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

S esión extraordinaria del día 8 de julio de 1929. 
Extracto .—Presidencia del ilustrisimo señor primer Teniente 
Alcalde, D. Luis Mac-Crolion.—Asistieron los Concejales titu­
lares señores Aldama, Alesaiico, Alvarez Velluti, Allende, An­
tón, Arteaga, Asila, Avilés, Castán, Castillo Olivares, Cres­
po, Chicharro, Chillón, señorita Ecliarri, Sres. Elda (Conde 
de), Fernández Navamuel, Fernández de Heredia, Fernández 
de Vicente, señorita Garda f.oygorri, Sres. González del 
Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera Sotoloiigo, Lasarte, 
León, MaÜbrán, AUiseda, Morales, Murga, Navarro Enciso, 
Núñez Topete, Orfila, Peña, señorita Perales, señora Quinta­
nilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Rtiiz de Velasco, 
Sacro Romano Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Santías, 
Sauz Matarranz, Toledo, Valle, y los suplentes Sres. Cavanna 
Sauz, Abbad, Casanueva, Gómez Arias, Escribano, Hergueta, 
López I^az, Sáenz Barés, Asmir (Conde de), Cavanaa Jnncá, 
Alvarez Juliíí, Silva, Rincón, señorita CapdevHa, y Sres. Mo­
reno, Moret, Zahonero, Viziiete y Mateos.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana.

Interesado por los Sres. Gómez .Arias y Arteaga, como 
aclaración al acta anterior, que el excéleiitisiuio Ayuntamiento 
se personase en los sumarios que se instruyen con referencia 
a ios expedientes de arrendamiento de los locales para Escue­
las en las calles de Narváez y Doctor Gástelo, la Presidencia 
significó que tendrá en cuenta esas indicaciones; y como conse­
cuencia de otra manifestación hecha también con referencia al 
acta por el Sr. Arteaga, ofreció rectificar el error padecido en 
la propuesta de subasta para el suministro de ca! cáustica para 
los Cementerios municipales, en la que equivocadamente se 
decía habla de tener una dnración de dos años en lugar de tres, 
que és el plazo a que se extiende dicha contrata, según las 
fechas consignadas en el e.xpediente, que son desdo 1 de enero 
de 1930 a 31 de diciembre de 1932; qúedaado con ello apro­
bada el acta de la sesión anterior, y dándose iectura dd de­
creto de convocatoria.

ORDEN DEL DÍA

Se dió cuenta de un oficio del Excmo. Sr, D. José Manuel 
de Aristizábal, fecha 5 dd actual, que. decía así:

«Por el presente comunicado elevo al excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid la dimisión del cargo de Alcalde Presi­
dente del mismo, para el que fui honrado con su elección.»

V el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previas mauifes-

tacioiies que constan en acta, por aclamación acordó no admi­
tir la dimisión presentada.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cuarenta 
minutos de la mañana.

Sesión extraordinaria del día 10 de julio de 1929. 
f'.iYracto. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal,—-Asistieron los Concejales titulares 
Sres Aieixandre, Alesanco, Alvarez Velluti, Antón, Arteaga, 
Castán, Castillo Olivares, Cedido (Conde de). Cola, Colón, 
Crespo, Chicliarro, Chillón, señorita Echarri, Sres. Elda 
(Conde de), Espín, Fernández Navamuel, Fernández de Here­
dia, Fernández de Vicente, señorita García Loygorri, señores 
González del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera So- 
tolongo, Lasarte, í.eóu García, Mac-Crohon, Malibrán, Ma- 
seda. Morales, Murga, Navarro Enciso, Orfila, Peña, señorita 
Perales, señora Quintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carba­
lleira, Ruiz de Velasco, Sacro Romana Imperio (Conde del), 
Sánchez Puerta, Toledo, Torroja, Valle, y los suplentes señores 
Marcos, Barcenas (Conde de las), Rey.-Dabó, Gómez Arias, 
López Paz, Sáenz Barés, Cavanna Juiicá, Alvarez Jnliá, Va­
lentín Coca, Silva, Rincón, Villamarciel (Conde de), Sánchez 
Cervera, Salvador, señoritas González Fiori y Capdevila y 
Sres. Moret y Mateos.

Se abrió a las seis y treinta y cinco minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA
Dada lectura de la Real orden del Ministerio de la Gober­

nación de 13 de mayo último anunciando concurso para la pro­
visión de las vacantes existentes de Secretarios de Ayunta 
mientos y Diputaciones provinciales, entre ellas la de esta 
excelentísima Corporación, se dió cuenta igualmente de otra 
Real orden del propio departamento ministerial resolviendo la 
consulta elevada al mismo con referencia al alcance del apar­
tado 14 de la expresada convocatoria, en el sentido de qne 
dicha disposición no es de aplicar al excelentísimo Ayunta­
miento de esta Corte, que se ajustará ai párrafo segundo del 
articulo 20 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados numicipaies en general para la resolución del con­
curso pendiente, y previa lectura del mencionado articulo 26, 
y hechas diversas manifestaciones por varios señores Conce­
jales, se procedió a la elección del cargo de Secretario de este 
excelentísimo Ayuntamiento en votación nominal, qne ofreció 
ei siguiente resultado:

. D. Mariano Berdejo Casañal obtuvo cincuenta y ocho vo­
tos de los Sres. Aieixandre, Alesanco, Alvarez Velluti, An­
tón, Castillo Olivares, Cedillo (Conde de), Cola, Colón, Cres­
po, Chicharro, Chillón, señorita Echarri, Sres, Elda (Conde 
de), Espin, Pernández>!avamuel, Fernández de Heredia, Fer­
nández de Vicente, señorita Garda Loygorri, Sres. González 
de! Valle, Gutiérrez Solana, Herrera Sotolongo, Lasarte, Mac- 
Croliou, Malibrán, Maseda, Morales, Murga, Navarro Enciso, 
Orfila, Peña, señorita Perales, señora Quintanilla, Sres. Rá­
bago, Rodríguez Carballeira, Ruiz de Velasco, Sacro Romano 
Imperio (Conde del), Sánchez Puerta, Toledo, Torroja, Valle, 
Marcos, Bárcenas (Conde de las), Dabó, Gómez Arias, López 
Paz, Sáenz Barés, Cavanna Jimcá, Valentín Coca, Silva, Rin­
cón, Villamarciel (Conde de), Sánchez Cervera, Salvador, se­
ñoritas González Fiori y Capdevila y Sres. Moret, Mateos y 
Presidente.

D , Luis Martínez Crespo obtuvo tres votos de los seño­
res Arteaga, Castán y León García,

.1 '|t
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D. Pedro de Górgolas y Urdampilleta, un voto del señor 
Heredia y Rodrigtiez-Jaén,

En su consecuencia quedó elegido Secretario de este exce- 
leníísimo Ayuntamiento D. Mariano Berdejo Casañal,

Acto seguido se acordó dar un voto de gracias al excelen­
tísimo Sr. D. Francisco Ruano y Carriedo por su meritisima 
actuación durante el tiempo que ocupó la Secretaría, y consig­
nar ai propio tiempo el reconocimiento y gratitud del Concejo 
a D. Luis Martínez Crespo por los valiosos servidos que había 
prestado durante su interinidad.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las siete y veinte 
minutos de la tarde.

DÍA
de la subasta OH JETO l>H 1,A SUBASTA

S E C R E T A R IA

S U B A S T A S

Siibasfas y  concursos pendientes en el día de hoy, con e.vpresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

18 jnlio
SUBASTAS ■

Construcción de un edificio destinado
a mercado en el solar sito en la con­
fluencia de las calles de Fernando el 
Católico y de Vallehermoso.—Precio 
Upo............. ...........  .......................... 489.548,51

31 Suministro de alpargatas, zapatos y
sandalia.s con destino a los acogidos 
en el primero y segundo departa­
mentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, durante el 
afio 1929.—Importe total................... 17,730

3 agosto Simiinistro de cal cáustica con destino
a ios Cementerios municipales has­
ta 31 de diciembre de 1932 —Impor­
te anual calculado............................... 2.700

5 Suministro de volquetes con destino a!
Ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines, durante tres años.—Importe 
anual calculado................................... 13.000

8 Suministro de ladrillos, tejas y buido-
sas para los diferentes servicios mu­
nicipales hasta .30 de junio de 1933. 
Importe anual calculado................... 20.000

12 Suministro de géneros con destino a
la confecci n de vestuario de invier­
no para los acogidos en el primero, 
segimito y tercer departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, durante el año 1929. 
Importe total....................................... 36.000

16 Adquisición de vestuario con destino

22

al Cuerpo de Bomberos.— Importe 
total........................................... 56.025

Construcción de firmes de macadán
asfáltico en lus vías públicas del In­
terior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital hasta 31 de diciembre 
de 19-32, y la conservación de los 
mismos hasta igual fecha de 1936. 
Importe anual calculado.................... 375.000

6 agosto
CONCURSOS 1 

Adquisición de una máquina de timbrar
(tinibogrubado) con destino a la Im­
prenta Municipal.-Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
liábües, que empezarán a correr yl 
contarse desde el siguiente al en que! 
aparezca el anuncio en el Bi-íelin  
ofeiaí de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre-| 
sa.—Tipo libre........................... ...., 1

23 julio

Aftquisición de u,ia máquina de estam­
par a fi.eíío pani eiictmderiiación 
(-nn desuno a la Imprento Municipal. 

. Plazo (le admisión de preposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contar.^e desde el sigu en­
te I en que aparezca el ammdo en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se exi resa.—Tipo libre. . . . .  

Adquisición de una máemina de rayar 
con destino a la Imprenta Municipal. 
Plazo deadmis ún de proposiciones: 
veinte días hábites, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Buletin oficial de la provincia y 
terminarán en ia fecha que a! margen
se expresa.—Tipo libre....................

Adquisición de dos reflectores grupo 
electrógeno y accesorios con desti­
no al Servido conira Incendios. Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha qim p| margen 
se exprese. -  Importe total...............

Para reelainaelones por diez días, 
que empiezan.a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
amunelo en el •Boletín ofleial. de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:

SUBASTA

Obras de ampliación en el Grtipo esco­
lar Donación Crespo, sito en el pa­
seo de fas Acacias. , Importe total .

PESETAS

8.000

72.683,73

- H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores y  sérmelos prestados durante el mes 
de ftmio de Í039

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid... 
Idem de provincias., 
Idem del extraniero ,. 
Revistas espaflulas.,,
Idem extranjeras......
Varios........................

T o t a l ,

Número

3.620
2.009
1.886
6.633

598
3S3

15.129

Número de lectores, 5,007.

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Semicios prestados en el mes de Junio de 192Q

BIBLIOTECAS NÚM BRO VOLÚMENES
lee tores servidos

Circulante literaria................... 695 205
idem musical....... ....................... 256 23
Parque de Madrid.................... 826 826
[ilem del Oeste ......................... 951 9.51
Idem Zoológico......................... 200 200

Totai.e s ...................... 2.92S 2.205
Tarjetas nuevas, 6,

Madrid
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Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día l  de ¡nlio 
de W29

Conceder a doña Angeles Rodríguez Coca, viuda de D. Ricar­
do Vicente Delgado, Jefe de Negociado, ia pensión vitalicia de 
primera dase de 2.333.3,3 pesetas anuales.

Conceder a doña Rufina Fernández Peláez, viuda de D. Emi­
lio Sopeña Medrano, Bombero, la pensión vitalicia de segunda 
clase de 875 pesetas anuales.

Conceder a doña Natividad Sanz Nieto, viuda de D. Baldo* 
mero Rubio Maza, Escribiente del Negociado central de Carnes, 
el socorro de 900 pesetas

Conceder a doña Juliana López y Rocli, vittda de D. Jttlián 
Martín González, Bombero, el socorro de 975 pesetas.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales, 
desde el 2 al 8 de julio de 19‘J9

.UITIIIIIUIIK̂ LS
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Importe

Pesetas
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TOTAl.t-S.................................. ■ ■ 2 8 7 3 20 1,469,50

A N U N C I O S
La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 

3 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de ampliación en el 
Grttpo escolar Dona ión Crespo, sito en ei paseo de las Acacias.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretar a de! excelent simo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qtte este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletin oficial de la provincia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligenc a de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
sen i en.

Lo que ae anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2fi de reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 8 de julio de 1920 —Ei Secrelurio interino, Luis Mar­
tínez C hesi’o . .

La Comisión municipal Permanente de esta exceleulisima Cor­
poración, en sesión de 8 del pnsuilo mayo, acordó anunciar con­
curso público para contratar la adquisición de dos reflectores, 
grupo electrógeno y accesorios con destino al Servicio contra 
Incendios, cou sn|eción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto, no pudieudo exceder el importe total de 8.000 pesetas.

bl plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca

el anuncio en el Boletin oficial de la provincia, y durante él podrán 
presentarse proposiciones en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria, de diez a mía, en la forma y modo que determina la coa­
dición 2.“ del pliego de las económico-administrativas, y donde 
asimismo y en las mismas horas pueden examinarse los pliegos de 
condiciones por quien lo desee. ■

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pbegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo preceptuado 
en la condición 12 de las económico-administrativas.

El adjudicatario del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en -concepto de fianza definitiva para garantir el 
cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad de 800 pe­
setas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del rematante.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 10 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis Mar­

tínez C respo.

En cumplimiento de lo que determina el articulo 5.” del Regla­
mento de Hacienda municipal, relacionado con el 295 del Estatu­
to, queda expuesto al público en el Negociado de Ensanche de 
esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, el proyecto de presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos del Ensanche aprobado por la Comisión municipal Per­
manente en la sesión celebrada el 10 del actual, para regir en el 
próximo año de 1930.

Durante dicho período de tiempo y los ocho días siguientes, 
podrán las entidades interesadas formular ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno cuantas reclamaciones u observaciones esti­
men convenientes ai proyecto indicado.

Madrid, 11 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento de lo que determina el articulo 5," del Regla­
mento de Hacienda municipal, relacionado con el 295 del Estatu­
to, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la inserrión de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el proyecto de presupuesto ordinario de gastóse 
ingresos del Interior aprobado por la Comisión municipal Perma­
nente en la sesión celebrada el 10 del actual, para regir en el 
próximo año de 1930, asi como los documentos señalados en el 
articulo 296 del mencionado Estatuto Municipal.

Durante dicho período de tiempo y los ocho días siguientes, 
podrán los contribuyentes o entidades interesadas formular ante 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenientes al proyecto y documentos 
indicados.

Madrid, 11 de julio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, Nego­
ciado de Policía urbana, se hallan depositados dos billetes del 
Banco de España remitidos por la Comandancia de la Guardia 
civil de ¡a provincia de Madrid, y que fueron encontrados en la 
vía pública por el Cabo afecto a la misma, Julián Figiieroa.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 615 del 
Código civil se aiiunda al público para que quien se considere 
con derecho pueda reclamarlos.

Madrid, 13 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.
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Hu cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de 1« Villa de Msciriil, se ariimcia al público 
que D. Suntiajío Aparicio proyecta instalar tres electroiu'ifores 
con fuerza total de 17 caballos en la casa mímero 7 de la calle 
de Qülileo.

Las p rsoiias que se consideren perjudicadas por dicha insfa- 
iacidij expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de puhli- 
cacirin del presente anuncio, lo que est iiieii conveniente.

Madrid, 10 de julio de I9d9. El Secretario interino, Lurs 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei arlici.ilo 29tde las Orde­
nanzas mniiicipíiles de la Villa de iVladrid, se anuncia al público 
que [>. José Moiitaila proyecta instalar un el tetro motor de un ca­
caba No de fuerza en la casa número 7 de la calle del .Amor de Dios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacii'm e.xpondráíi por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 10 de julio de I9:t9.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas iniinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Sanz proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 3 de ¡a calle de Almansa. .

Las personas que se consideren periudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iiiunicipates de la Vdla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Moreno proyecta establecer un garaje en la casa 
número 12 de la calle de Gaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 10 de julio de 1929. —Ei Secretario interino. Luis 
Martínez C respo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Víctor Prieto proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de !0,70 caballos en la cesa números 20 y 22 de la calle 
de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1929. El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Adolfo Sanz proyecta establecer una carbonería en 
la casa número z8 de la Avenida de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1929.— Ei Secretario interino, Luis 
Martínez LIrespo,

En cmnplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Olegario Catnps proyecta instalar una prensa hidráulica 
en la rasa número 12 de la calle de O’DonnelL

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia in tala- 
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qtiince días, a contar desde el de-ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1929. El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de iiis Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres, Fuertes Herm inos proyectan establecer una fábrica 
de camas e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la casa número 48 de la calle de Bravo Miirillo,

L-)s personas que se consideren perjudicadas por dichas íu- 
dastria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fech.i de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 10 efe julio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pedro de Pablo proyecta instalar nn electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de Altamirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de ia fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipHies de la Vilia de Madrid, se aimncia al público 
que D. Nabor Quintana proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 65 de ía calle de Ferraz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio do Pablo proyecta establecer nn taller de tornero 
e instalar nn electromotor de un cabalio de fuerza en la casa nú­
mero 51 de la calle de Ponzano. .

Las personas que se consideren perjiidicndas por dichas imliis- 
trla e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Prési- 
dencía, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. '

Madrid, 10 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cmnplimiento a lo dispuesto en el artículo 25:)4 de las Orde­
nanzas mum'cípales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Claudio Martínez proyecta establecer un depósito cerrado 
de cafés, con tostadero, e instalar dos electromotores de 1,10 ca­
ballos de fuerza en la casa número 4 (pruvísional del pasaje de 
Romero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la
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fecha de publicBción del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 10 de julio de 1929,— El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícirlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíblico 
que D. Francisco Diez proyecta establecer una fábrica de camas 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, dos pulido­
ras y soldadura autógena en ia casa mítnero 8 del callejón de 
Lozoya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

L I C E N C I A  S E X P E D I D A S

por el Hegoelado S.° (Polieía urbana)
D. Agustín Bermejo, Fuencarral 119, anuncios.
D. José Llrosa, Fuencarral, 131, tejidos, .
D. Teodoro Mesonero, camino de la Fuente del Berro, 59, pan, 
D. Macario del Mazo, Galileo, 36, lechería.
D, Eugenio Pedraza, Garcilaso. 5, carpintero,
D. Inocente Eceta, Gaztambide, .36, barbero.
D. Marcelino Vélez, General Arrnndo, 3, sastre.
D. Julián Martín, Goya, 31., taberna.
D. Vicente Agueda, Goya, 55, colchones.
D. Juan Aguado, Giiipiizcoa, 1, sastre.
D. Tomás Caballero, Giizmán el Bueao, 7, carpintero.
D. Florentino del Sol, Guzmán el Bueno, 7, encuadernación, 
D. líanión Díaz, Guzmán el Bueno, 26, estampar papel.
Dofla Margarita Alonso, Hartzenbusch, 2, cacharros.
D. Ricardo Sánchez, Hermosilla, 75, taberna.
D. Valentín López, Hernani, 29, lechería.
D. Agustín S, Toscano, Hilarión Eslava, 26, garaje.
Señor Barón de Velasco, paseo del Hipódromo, 15, depósito 

de aceites.
D. José .\ntoiiio Carreño, Istúriz, 14, lechería,
D. Felipe Terreros, Jardines, 24, sastre,
D. Angel Ruiz, Jerónimo de la Quintana, 2, frutas.
D. Enrique Flores, Juan Duque, 13, encuadernación.
Doña Maria Hermoso, Juan Pantoja, 14, frutas.
D. Antonio Sancho, Lagasca, 40, accesorios de automóviles. 
D, Norberto Corachán, Lavapiés, 2, barbero,
D, Lucio Llórente, Lavapiés, .33, huevos.
D. Cayetano Chivito, Lavapiés, 38, frutas,
D. Faustino Ortega, León, 40 y 42, paraguas,
D. Mariano Díaz, López de Hoyos, 106, huevos.
D. Alvaro Alba, Los Madrazo, 6, curtidos.
Doña Teresa Hernández, Máiquez, 77, cacharros.
D. Emiliano Jiménez, plaza de Mariano de Càvia, sin número, 

churros.
D. Aniano García, Marqués de Urquijo, 36, máquinas.
La Cainerana, Mayor, 10, tejidos.
D. Santiago Monforte, Mayor, 38, merceria.
D. Miguel P. Lara, Mercado de San Ildefonso, cajón núme­

ro 116, jabón y lejía.
Marthe Viz de Mathen, Monte Esqtiinza, 14, modista.
D. Gregorio Altaala, Narváez, 52, vinos.
D. Rogelio Ortega, Nicasio Gallego. 16, ultramarinos.
D. Satin nino Rodríguez, Noviciado. 16, pescados.
D. Faustino Martín, Nueva del Este, 8, vinos.
Doña Julia Orejuela, plaza de Olavide, 4, herrero.
D. Luciano Loscertales, Oióznga, 1, lámparas.
D, Mariano Bonache, Falencia, 2, bollos.
D. Gabino Fernández, Falencia, 3, lechería.
Doña Patrocinio Pizarro, Falencia, 25, lechería.

D. Conrado Aguilera, Pedro Heredia, 8, ultramarinos.
D. Tomás Timón, Peñón, 21 duplicado, comestibles.
D. Carlos Hernández, Pi y Margal!, 5, anuncios.
D. Gregorio Pérez, Pí y Margall, 12, automóviles. 
L'Asicuratrice Italiana, Pi y Margall, 17, oficinas.
Doña Teresa Morales, Prado, 7, estatuas.
D. Juan Bolívar, Preciados, 21, hules.
D. Pedro Otero, Princesa, 52, ferretería.
D, Ruperto Ojeda, Príncipe, 10, peluquería.
D. Julio Contreras, Príncipe de Vergara, 82, comestibles.
D. Rafael Martínez, Puerta del Sol, 13, academia.
Doña Julia Castrejóu, Recoletos, 6, mercería.
Capyc, Recoletos, 10, oficinas.
D. José Parroado, Reloj, 24 y 26, depósito cerrado.
D. Francisco Mánchese, Ribera de Curtidores, 6, fumista.
D. Daniel Blanco, Ríos Rosas, 21, frutas.
D, Juan Pérez, Rodríguez San Pedro, 46, depósito de plátanos. 
D. Adolfo Abad, Rodríguez San Pedro, 65, carpintero.
D. Fernando Nicolás, San Agustín, 2, comisiones.
Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España, San 

Agustín, 2, oficinas.
D. Vicente Montero, San Andrés, 22 y 24, frutas.
D. José Arteaga, San Bernardo, 53, quincalla,
D. Manuel Corral, Sî .n Bernardo, 124, vinos.
D. Juan Lafora, Carrera de San Jerónimo, 40, antigüedades. 
Doña Amalia Ferrin, San Lucas, 13, verduras.
D. Joaquín García, Carretas, 7, objetos de escritorio.
D. Cristino Hernández, Carretas, 25 y 27, joyas.
D. Antonio Hernández. Cartagena, 67, lechería.
D, Teófilo Bonari!la, Castillo, 20, calzados.
D. Manuel Fernández, Cervantes, 24, sastre.
D. Felipe Santos, Conchas, 4, depósito de muebles.
D. Antonio Cervera, Conde de Aranda, 9, dentista.
Palmir (S. A,), Conde de Aranda, 23, garaje.
D, Miguel Yeu, Covarrubi .s, 4, motocicletas.
D. .Agustín Esteban, Cruz, 43 y 45, sastre.
D, Carlos Ballester, plaza de Chamberí, 4, comestibles.
D. Luis Roldan, plaza de Chamberí 4, bar.
Doña Manuela Cantera, paseo de las Delicias, 20, cacharrería. 
D. Faustino Serrano, paseo de las Delicias, 50, barbería,
D. Mariana Rodríguez, paseo de las Delicias, 15, ultramarinos. 
D. Francisco Davo, paseo de las Delicias, 30, calzados.
D. José González, Doctor Castelo, 20, verduras.
D. Ruperto Benito, Dulcinea, 16, bodega,
D. Santiago Rozas, Embajadores, 86, herrero.
D. Bonifacio Sáinz, Embajadores, 109, taberna.
D. Eduardo Candel, Ercilla, 16, merceria.
Dofla María Victoria Chacón, Esparteros, 6, objetos de escri­

torio.
D. Celestino Román. Esperanza, 8, taberna.
D. Restituto Núñez, Espíritu Santo, 7, huevos.
D. Antonio González, Espíritu Santo, 38, taberna.
D. José López, Espronceda, 8, frutas.
D. Luis Amador, Fe, 17, barbería.
D. Salvador Sancha, Feijóo, 1, electricista.
Doña Claudia Fernández, Fernández de los Ríos, sin número, 

calzados.
D. Lorenzo Hidalgo, Fernández de los Ríos, 48, cacharrería. 
Chrysler, Fernanflor, 2, automóviles.
D. Gabino Pérez, Ferraz, 88, carnicería.
D. Valeriano Castellano, Ferraz, 96, barberia.
Doña Ezequiela Carbonell, Ferrocarril, 6, barberia.
Sres. García y Escobedo, Flor Alta, 10, muebles.
D. Vicente Renavell, Francos Rodríguez, 10, ebanista,
D. Francisco Alvarez, Francos Rodríguez, 12, vinos.
D. Pablo Marqueti, Francos Rodríguez, 30, ropas para niños.

PoF al Negociado 4." (Obyas)

Reformas; Huertas, 12; Atocha, 1.35; Tres Peces, 28; Ato­
cha, 68; Alfonso XII, 4; Vaiverde, 13; Fernando VI, 5; Madera, 18;

-I
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San Bernardino, 9; Quintana, 38; Costattilla de San Andrés, 2; 
Ptilüina, 14; Paz, 7; Dos de Mayo, 8; Cádiz, 9; Cruz Verde, 18; 
Mayor, 46; Montera, 8; Preciados, 1; María de los Angeles, 8, 
y Juana de Osmii, 11.

Revocos: Pelayo, 4; San Jjsé, I; Mira el So!, 4; Embajado­
res, 52; Mancebos, 3; Arganznela, 6, y Provisiones, 16 y 18.

Constrncoició Don Quijote; Oviedo; Elvira, 6; Avenida de ¡a 
Reina Victoria, 62; Bosque, sin tiúmero; Explanada, 19; Pallás, 12; 
Dehesa de la Arganzuela, paso, J; Jaime Vera, sin numero, y 
Doña Blanca, 2.

Amnliacii’jii; Alcalá, 191; Alcalá, 193, y Calle B (pasaje).
Nave: Alcalá, [91.
Alquilar: Gutenberg, 9. -

Por la Sección ds Obras de Coiis-
trucejóp en el Ensanche, de.sde 

el 6 al 12 de julio

Obras de reforma: Giizmán el Bueno, 16; Ferrocarril, 134; 
Castellò, 22; paseo de las Delicias, 17 duplicado y 21; Don Ra­
món de la Cruz, 69; paseos de Rosales, 42, y de las Delicias, 17.

Construcción de garaje: Alcántara, 13.
Revocos: Lope de Rueda, 33; Hartzenfaiisch, 12; Fernando el 

Católico, ,58, y Martín de Vargas, 10.
Obras de ampliación: Conde de Aranda, 15; Maudes, 17; Rie­

go, 4, General Lacy, 10; Meléndez Valdés, 27; Torrijos, 63; Tra­
falgar, 7; San Bernardo, 118, y Alcalá, Í08. ,

Construcción de fincas: Paseo de ía Mondoa, 14 provisional; 
Santa Engracia, 42; Meléndez Valdés, 23; Benito Gutiérrez, 12; 
Ciudad Real. 18; Rub n Darío; Jaime el Conquistador, 3 y 7 pro­
visionales; Zurbaiio, 52; paseo de las Delias, 145; Méndez Alva­
ro, 91 provisional; Juan de Vera, 5; Don Ramón de la Cruz, 64; 
Donoso Cortés, 32 provisional; paseo de la Esperanza, con vuel­
ta a la calle de Carvajales; Embajadores, IOS; Valderribas, 15; 
Lngasca, 61; Núñez de Balboa, .34; Alcalá, 165; O’Donnell, 11, y 
Avenida de Menéndez Pelayo.

Alquilar: Santa Engracia, 46; Goya, .34; Embajadores, 84; Jor­
ge Juan, 84; Príncipe de Vergara, 96; Blasco de Garay, 14; Ro­
dríguez San Pedro, 6; Cisne, 10; Ayala, 16; Cáceres, 15; Rafael 
Calvo, con vuelta a la de Fortuny; Vallehermoso, 21; Cambrone­
ras, 12; Jordán, 14, con vuelta a la de! Cardenal Cisneros; Divino 
Vallès, 2; Alcalde Sáinz de Baranda; Modesto Lafuente, I; Mái- 
qtiez, 1; camino de El Pardo; Cabanille.s, 38; Esqnilache, 9; Gaz- 
tambide, 19; paseo de las Acacias, 17 y 19; Peñuelas, 6, y Guzmán 
el Bueno, 44.

Vallado de solares: Avenida de Menéndez Pelayo; Abtao, con

vuelta al camino viejo de Vicálvaro; Alonso Cano, sin número; 
paseo del Hipódromo; Valíehermoso, -40; Padilla, 3S; Máiquez, 80; 
Gonzalo de Córdova, 4; Ronda de Segovia, 15; Bustamante, sin 
número; Antonio Acuña; Doctor Gástelo; Meléndez Valdés, 46 
y 48, y paseo de las Acacias, 23.

Derribo de fincas: Lucharía, 27, y paseo de Santa María de la 
Cabeza, sin numero.

Pitilar quiosco: Glorieta de Bilbao, esquina a la calle de Fueii- 
carral.

Construcción de cinematógrafo: Antonio Acuña, 6.
Colocación de muestras: Granada, esquina a la de Abtao; 

Covarrubias, 9; Alcalá, 112; Guzmáu el Bueno, 10; Ayala, 1.36; 
Lagasca, 71; Velazquez, 4.3; paseo del General Martínez Cam­
pos, 39; Torrijos, 74; Blasco de Garay, 67; Cardenal Cisne­
ros, 21; Claudio Coello, 95 duplicado, y Francisco Silveia, 96,

Paso de carros: Paseo de las Acacias, sin número.
Construcción de muros de cerramiento: Padilla, entre las de 

Torrijos y Alcántara; Diego de León, 33, y General Pardiflas, 28.
Colocación de banderines: Princesa, 36; Principe de Ver­

gara, 25; Ferraz, 88, y General Pardiflas, 27,
Obras de reparación. Alcalá, 97; Ferraz, 50; Marqués de Ur- 

quijo, 22; Monte Esquinza, 15; O’Donnell, 32; García de Pare­
des, 18; Trafalgar, 25; Gaztambide, 13; Fernando el Católico, 22; 
Eloy Gonzalo, 10; Meléndez Valdés, 17; Manuel Cortina, 3, y 
Santa Engracia, 151.

Desmontar solar: Guzmán el Bueno, 26.
Paso de carruajes: Calvo Asensio, 12; glorieta de San Bernar­

do, 3; Hilarión Eslava, 38 provisional; Goya, 34; Don Ramón de 
la Cruz, 75; Duque de Sexto, 13 provisional, y Velazquez, 124,

Colocación de cortinas: Jorge Juan, 84, y Príncipe de Verga­
ra, 28 duplicado.

Consfruccioii de naves; Méndez Alvaro, 24; Lozoya, sin núme­
ro; Fernández de los Ríos, 11; Lagasca, sin número; Galííeo, 10 
y 12; Lucio del Valle, y Avenida de Meuéndez Pelayo, 2'.

Colocación de toldos: Fernando el Católico, 66; Carrera de 
San Isidro, 14; Santa Engracia, 14; Jerónimo de la Quintana, 2; 
paseo de Santa Maria de la Cabeza, 48; Lagasca, 97; Enbajado- 
res, 63, y Delicias, 25.

Por la Dlreeclón de Aguas Potables y Reslduanlas

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimientos de la ídem íd., 12.
Limpiar y reparar atarjeas sin. vigilancia, 27.
Acometer de bajadas de aguas pluviales, I.
Construir alcantarillas particulares, 2.
Total, 45.

INTERVENCION

Codeacióit en fiu/sa tie ios uaíores mnnicípaUs durante los dias que se expresan

Empréstito de 1868. ObíigacioueH de lUU peseta», al
3 por 100.................................. ..................... ........................

Expropiaciones en el Interior.—üldigacio- I E, 1899...
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ I E, 1909........

Kmprestiio de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de .500 pesetas, al 4 '6 por HX)............................... . . .

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 '/> por lÜÜ.- Emisiones de 1899 y 1907................. ...........

Idem id. -  Emisión de 1915..........................................................
Empréstito de 1914.— Ohligacioiiea de 500 pesetas ai

5 por 100............ ....................................................................
Empréstito de 1918, - Obligaciones de 500 pese!as, al

5 por loo........................................ ........................ .................
Empréstito de 1923. - Obligaciones de 5Ü0 pesetas, al 5 ,50 

porJOO .............................................. .....................................
Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas,'áí 5,50 

por 100.......................................................... ............ .......
Empréstito de 1929.—̂ Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.............................................................. ;

1
Anterior Día 3 Día 4 Día 5 ü in  8 Día 8 Día 0

103,50 % Î03 » » »
99,75 » » » » » »
96 » 94 ,90 » » »
94 » » » » »

98 » » /> »
94 » 93 » » 93 »

90,40 » 90,26 90.25

90 >Í 90 90,25 « 90,25 90,25

96 ,50 96 ,59 96,50 » 96,50 96,50

98 96,50 96,50 96 ,50 3» » 96 ,50

90,50 89 ,25 » » » 89,25 »



-V*'

b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  MADRID 551

I N T E R O R

/«presos y  pagos realizados pot cuenta del presupuesto de IPM9

I N G R E S O S

IN(iliESOS POKM/\ [.IZADOS
C R É D I T O S

presupuestos Hasta el 6 Del 7 al 13 rotai de ingresos
C A P Í T U L O S e incorporados de fillio de lBt.9 de iulio de 1S29 hasta el t3 de lidio 

de im

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 ."—R en ta s ........................... ............................ .............................................. 426.200,68 168.623,24 19.967,57 188.590,81
2.“—A provecham ientos de bienes com unales.................................... 578.300 151.519,69 2.580,60 154.100,29
.3.°—Subvenciones ........................................ ................... .......................... » »
t .“—Servicios nuniicipalizRdos................................................................. » » » »
5.“--E ven tu a les e im p rev istos................................................................. 2.910.582,52 480.063,64 1.087,50 481.151,14
d."—Arbitrios con fines no fisc a le s ........................................................ 120.000 46,391,75 1.643,75 48.035,50
f."— Contriivucinnes esp ec ia les ................................................................ 269 964 » A »
3.®— D erechos y ta sas.............................................................................. .... 15.010.338,59 6,981.37.3 273.532,14 6.5.59.905,14
9.°— C uotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 21.938.045,61 7.311.657,34 3.787,50 7.315.444,84

[0."— Imposicidn m unicipal..................................... ..................................... 15.601.740,26 691.057,53 16.292.797,79
11."— M ultas....................’ .................................................................................. 220.000 268.696Í61 18.709^97 287 4Ü6;58
12."— M ancom unidades................ ................................................................. » í) » »
13."— Entidades m enores................................................................................ » » » »
14."—Agrupación forzosa del M unicipio................................................ » » »
15."— ü e su íta s .............................................................................. ................... IO.OT'0.987,38 8.802.898,26 581,70 8.803.479,96

S a m a s .................................... ................. 84.546.321,78 .39.112.963.79 1.017 948,26 40.130.912,05
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................. » 46.259,46 2.292,44 48.551,90

T otal de man e s o s .................................. 84.546.321.78 39.159.223,25 1.020.240.70 40.179,453,95

P A G O S

C R É D I T O S
aiitorizadns

Pesetas

P A U OS  E.IECt) T Al i OS

C A P Í T U L O S
Hflsta el 6 

de ¡iilio de ivss

Peseras

Del 7 al 13 
de iulio de 1929

Pesetas

Tnltíl lie pû DS 
hastñ el 13 de ñiHo 

de 1Ù29

l O b l i g a c i o n e s  g en era le s ..................................................................... 23..389.9.39,96 11.658.778,14 409.491,25 12.068.260,39
2."— R ep resen iad ó ii iiiiin icipa l............................................................... 285 9.54. ’ 177,194,97 » 177.194,97
3.“—V igilancia y seguridad..................................................................... .. 4.929.551 2.104.256,24 626.76 2.104.883
4.®—P o iid a  urbana y rural.......................................................... .. . . . . 7.684.283,62 3.028 849,89 123.437,84 3 152.287,73
5.®— R ecaudación ........................................................................................... 2.387.315 987 535,56 50 385,01 1,037.920,.57
6.“— Personal y material de oficinas . ................................................. 5.035.177,88 2.451.043,83 18.742,57 2.469,786,40
7,"—Salubridad e H ig ien e.......................................................................... 11.725.267,89 4.600.832,19 324.813,88 4.925.646,07
8.®— B eneficencia ....................................................................................... 5,354.046,74 2.077.580,01 32.927,59 2.110.507,60
9.°—A sistencia s o c ia l .................................................................................. 342,221,25 106.995,70 12.743,73 119.739,43

10. °—Inslriicción pública... ..............................................................
11. “— Obras públicas..........................................................................

5.139.643,52 2.069.966,78 194.924,79 2.264 895,57
7.716.855,14 2.572.313,65 296.646,73 2.868.960,38

12.“— M ontes....................................................................................................... 1.500 .375 375 750
13."— F om enio de los in le ie s e s  coin iiuales........................... ............... 33.700 14.500 6 500 21.000
14."—Mancomunidades......................................................................... » » » Ü
15.“—Entidades menores...................................................................... » » »
16."— Agrupación forzosa del Municipio........................................... » £ »
17."— imprevistos.................................................................................... 797.866,40 226,603,38 1.835 228.438,38
18."— Resultas............................................................................... ....., 5.855.911,27 3.396.200,37 10.700 3.406 900,37

Samas................................................
Pagos por devoluciones de ingresos............. ............... ...................

80.679.233,67
»

35.473.025,71
128.523,06

1.484,150.15
42.316,24

36.957,175.86
170.839,30

T otal de pagos................................. 80.679.233,67 35.601.543,77 1.526.466,39 37.128 015,16

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

40.130.912,05
170.839,30

36.957.175,86
48.551,90

39.960 072,75 

36.903.623,96

E xistencia  en D ep o sita rla ............................................ 3.051.448,79

1'’ i

i
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E N S A N C H E

ingresos y  pagos ueríficados por cuenta del presupuesto de ¡929

I N G R E S O S

C A P I  ■[■ 0  i. O S

C H É 13 1 T n  S 
pre.s 11 puestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e) 5 
de ¡ulio de 1929

Pesetas

Del 6 al 12 
de Julio de 1929

Pesetas

Total dé infíresoa 
hasta el 12 

de julio de 1929

Pesetas

3 ......................................................................................................... t  .
88.570,90

1.000
272.915,40
100.000

15.300,000
»

2,508.861,80

'Ü
67*796,78

134.345,31

3.786.058,91
s

13.00SJ69,29

»
»

7*826,18

»

íi

67*796,78
»

142.171,49

3*786.058,91

13.008*169,29

2."—Aprovecliamiento de bienes coniiinaíes,........................................
—Subvenciones.* .................. ............................* . . .  *............................ *

4. ° - Eventuales e im previstos......................................................
5. “ —Contribuciones e s p e c ia le s .. . ...............................................
6. “—C uotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “ — Multas...... ......................... .....................................................
3." - Re.siiltas............ ..........................................................................................

Ingresos por reiiitegm  de canltdades libradas....................................
T otal...............................................

18.271.348,10
•»

16.996.370,29
75.066,33

7.826,18
6,50

17.004.196,47 
75.072,a3

18.271.348,10 17.071.436,62 7.832,68 17.079.269.30

P A G O S

C A P Í  T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

P A G O S  E .1 E C tJ 'f A D o  S

Hasta el 5 
de Julio de 1999

Pesetas

Del 6 b1 12 
de julio de 1929

Pesetas

Total de pagos 
hasta el tS 

de julio de 1929
Pesetas

1. °—O bligaciones g en era le s .......................................................
2, ®—Vigilancia y segu rid ad .......................................................
.4.“— Policía urbana y rural .........................................................................
4. ° —Gustos de recaudación..........................................................
5. °—Personal y material de oficinas.. .......................................
6 . “—Salubridad e H ig ien e ............................................................
7. "—A sistencia s o c ia l ......................... ............................................
8 , Obras  p ú b licas........................................................................................
9 .°—Im previstos ................................................................................

2.038 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41 

»

744.564,98
82.004,40

174.084,70
223.699,83
471.552,90
442.659,36

11.299,47
1.412.659,20

»
2.620.079,36

»
»

L820
, 2.907,50  

20.914,50 
1.962

254.477,64
»
7.592,25

744.534,98
82.004,40

174.084,70
225.519,83
474.460,40
463.573,86

13.261,47
1.067.136,84

»
2.627.671,6110.— R esultas.. ................................................................................................

Pagos por devoluciones de in g reso s .............  ......................................
T 0 TAL........................................

19.568.108,35 6* 182*604,2 a  
»

289.673,^4
e

6*472*278,09

19.568.108,35 6.182.604,20 289.673,89 6.472.278,09

B A L A N C E

Ingresos formalizados............. ..............................................................................................
Idem devueltos................................................ ................................  . ..................

PESETAS PESETAS

17.003*996.47
»
» 17.004.196,47

6.397.205,26

Idem líquidos..............t ..................................................... . . .
Ptipíos ejecutados.......... .. *..................*. .................... ......... * ........................ 6,472.278,09

75.072,83Idem reintegrados............................. r........................................................................................................
Idem líquidos................................... ......... ...........................................................................

hxistericin en n e n o s itn r in .............................................. 10.606.991,21

Madrid, !5 de julio de 1929,—El Interventor municipal interino, Vicente Moran de Burgos,

O B R A S  IW U W I C i P A L E S
N T Í jA -S F T T S X . I G J V .S

I N T- E R I Ü R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 3  al i!  de julio de ¡929

Aceras

López de Hoyos, paseo de Recoletos, Pelayo, Conde Duque, 
plaza de la Cebada, Viaducto, Negras, Parque de Madrid, Cruz,

plaza de ia Constitución, Ribera de Curtidores, Cuesta de la 
Vega, Mira el Sol, Limón, Casto Plasenda, Estrella, Marqués de 
Leganés, plaza del Progreso, Encarnación, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados

López de Hoyos, Salud, Lechuga, Barbieri, Zurbauo, Ruiz, 
Méndez Alvaro, Fuente del Berro, Marqués de Toca, Cabeza, 
Escalinata, Reyes, Lorenzana, Mira el Río Baja, camino bajo de 
San Isidro, Miguel Servet, Toledo, Pasa, Caramuel, Laín Calvo, 
Valverde, San Germán, Drumen, Moratín, paseo de las Delicias, 
camino de la Elipa, Conde Duque, Agustín Rojas, Diego de León,

Ayuntamiento de M:'idr;d
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Postas, Imperial, Alonso Casírillo, Cava de San Miguel, Puerta 
Cerrada, Bietón de los Herreros, María de Molina, Santa Engra­
cia, Urgel, San Bernardo, y en diferentes calles por el tapado de 
caías con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación.

Talleres

El de ctimíderia: Un oficial ebanista y un agregado en lá pri­
mera Casa Consistorial, y arreglando carretillas y construyendo 
carros de mano y reglas para los distritos.

El lie cemi/emi: Arreglando las barandillas de la Cuesta de 
la Vega y de la plaza de los Ministerios, y calzando, aguzando y 
arreglando toda clase de lierramientas.

El de pirdiira: Pintando la barandilla de la Cuesta de ia Vega, 
carros de mano y juegos de niveletas.

El de oidrieria: Ayudando en los almacenes y construyendo 
una regadera. ■

Madrid, 11 de julio de 1929.—Rl Ingeniero, /. Alderete.

A su n to s  despiichcidiis en lo s  o flcm as du t a m e  lo s  dim, 
del 5 ai ¡1 de ¡itlio de 1929

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 48; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 35; oficios varios, 59; cita­
ciones para recepción de materiales, I ; asuntos tramitados, 64; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la úUima dece­
na, 40.509,15 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 13, y altas por ídem en el idem fd., 10.

Ensanche .

■ Asuntos despadiíidos, 56; expedientes informados, 37; Idem 
idem de calms, 41; oficios varios, 63; citaciones para recepción de 
materiales, 7; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena, 31.286,88 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 14, y altas por ídem en el idem id., 6.- 

Madrid, 11 de julio de 1929.—El Ingeniero Director, P. Niiñes 
Granés,

Calas: Riego, Embajadores, paseos de las Delicias y de Santa 
María de la Cabeza, Isaac Peral y Alonso Cano.

Explanación

Maria de Qnzmán, 

Obras pop contrata

Empedrado: Isaac Peral, Cea Bermúdez, Zurbano, Canarias 
y plaza de Chamberí.

Pavimento de asfalto: Monte Esquinza.
Asfaltado: Príncipe de Vergara, de Diego de León a General 

Oráa, y en General Pardifias, de Hermosilla a Lista.
Empedrado sobre hormigón con lechada: Velázqiiez, de Goya 

a Hermosilla, y en Hermosilla, de Serrano a Alcalá.
Empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de Vergara, de 

Juan Bravo a Maldonado.

Talleres
El de cevmjeria: Punteros, 63 pares; picos, 28; piquetas, 45; 

clavos, 17, y martillos y macetas, 11; calzado de picos y piquetas, 
herraje para carros y cajón de guarda.

El de ciuvinteria: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial y de carretillas en el taller, y construcción de un 
cajón de guarda y un carro de mano.

El de pintura: Pintando en los Almacenes de la Villa, y nivele­
tas, cajón de guarda y carro de mano en el taller.

El de vldneria: Reparación de cailerías en la segunda y terce­
ra zonas y regaderas y faroles en el taller.

Máffitmis: La número 1 en la segunda zona, calle.de Don Ra­
món de la Cruz; la número 2 en la tercera zona, calles del Ancora 
y Bernardino Obregón, y la número 3 en la primera zona, calles 
de Poiizano y Modesto Lafnente.

Madrid, 11 de julio de 1929,—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
/osé Casiiso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

E N S A N C H E

Relación de tas obras ejecutadas y  en curso de ejecución duratile 
la semana del 4  ai 10 de julio de 1989

Aceras

Conservación; Glorieta de Santa Marta de la Cabeza, Ferro­
carril, Canarias, Tarragona, Empecinado, Alonso Cano, Quzmán 
el Bueno, Altamirano, Francisco Silvela y Jorge Juan.

Calas: General Lacy, Embajadores, Monte Esquinza, Nicasio 
Gallego, Avenida de Menéndez Pelayo, Claudio Coello, María de 
Molina y Montesa.

Empedrados

Conservación: Ferrocarril, Biistamante, Gnzmán el Bueno, 
Isaac Peral, Avenida de la Reina Victoria y Padilla.

Calas: Riego, Cristóbal Bordili, Modesto Lafnente, Blasco de 
Garay, Vallehermoso, Donoso Cortés, Fernández de los Ríos, 
Francisco Silvela, Juan Bravo, Narváez y Lope de Rueda.

Afirmados

Conservación: Sebastián Elcano, Tomás Bretón, Ancora, Eni- 
bajadori'S, Modesto Lafuente, Gnzmán el Bueno, Juan Bravo, 
Don Ramón de la Cruz y General Pardiiias.

Asílalos despachados durante la ñltinia semana 

Primera seeelón del Interior

Expedientes iiiíormados, 102. *
L’econocimieiilos practicados, 47,
Madrid, 10 de julio de 1929,—El Arquitecto de la sección, 

¡ulio Martínez Zapata.

Segunda seeelón

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos practicados, 31,
Madrid, 11 de julio de 1929.—El Arquitecto interino de la 

sección, Leopoldo /. Ulled.

Tareera sección

Expedientes informados, 167.
Comprobaciones, 15.
Comparecencias, 7.
Reconocimientos, 23.
Requerimientos, 12.
Volantes de alturas, 4.
Valoraciones, 2.
Tira de cuerdas, 2.
.Madrid, 12 de julio de 1929.- E l  Arquitecto de la sección, 

Erancisco García Naca.

Cuarta sección

Expedientes informados, 107.
Reconocimientos practicados, 65.
Volantes y citaciones, 18.
Madrid, 11 de julio de 1929. El Arqinlecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva planta, 16. '
Idem de reíonna o ampliación, 27.
Idem menores, 21.
Licencias de alquilar, 11,
Partes de alturas, 3.
Aperturas de establecimientos, 17.
Denuncias, 18.

Áyuntamiento de; Madrid
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Parte» de dirección facultativa, 20,
Certificaciones de andaniios, l4.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos. 51,
Madrid, 10 de julio de 1029,—Rl Arquitecto de la sección, 

Gom a lo Domingneí.
Primera sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 8.
Tira de cnerdas, 4,
Obras de nueva constrncción, 0.
Idem de reforma o ampliación, 17.
Expedientes de alquilar, H.
Direcciones facultativas, 7.
Certificacioues de ¡imlaiiiios, 6 
Obras menores, 28,
Revocos, 6,
Denuncias, 3.
Vallar solares, 2. 
inslalacióii de motores, 7.
Reconocimientos, 39.
Madrid, 11 de julio de 1029.—El Arquitecto de la sección, 

¡esAs Carrasco Maños.
Sesrunda sscción

Trabajos de campo, varios dina.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva plíinla, 8.
Ídem de reforma o ampliación, 9.
Idem de reforma interior, 12.
Licencias de alquilar, 6.
Parles de rectificación, 14,
Denuncias, 2,
Establecimientos industriales, 6.
Vallar solares, 4.
Revocos, 9.
liistaladou de calderas y motores, .3.
Certificaciones de andamios, 6.
Expedientes sobre incremento dei valor de los terrenos, 12, 
Idem de expropiación, 1.
Idem de solares, 15.
Reconocimientos, 28.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 19,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2,
Madrid, 11 de julio de 1929 —Ei Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.
Tereepa seeelón

Confección de planos, 9.
Partes de estado de obras, 7.
Obras de reforma o ampliación, 7,
Certificaciones de andamios, 5.
Expedientes de apropiación, 2.
Tira de cuerdas, 3.
Direcciones facultativas, 12.
Obras de nueva construcción, 10.
Idem menores, 17,
Revocos, 13. '
Expedientes de alquilar, 6.
Demnicías, 8.
Vallar solares, 5.
Establecimientos industriales, 10.
Instalación de motores, 4.
Incidencias, ¡2.
Reconocimientos, 25.
Requerimientos, 5.
Cüiisnitas, 10.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2,
Ponencias, 2,
Madrid, II de julio de 1929,—El Arquitecto segundo de la 

sección, G. Pradal üómeM.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras tenniaailas y  en cnrsn de e/ecactón durante los días 
■ del 3 al 9 de Julio de ¡929

Por admlnlstpaeióii
Cañerías.—Refiuruciniies: E'n las calles de Laiti Calvo, paseo 

de Extremadura, camina de El Pardo, Falencia, Juan Bautista de 
Toledo, Consianda, callejón de la Iglesia, Ribera de Curtidores, 
Curiiiiitiel, paseo del Marqués de Monistrol, Builén. Ventura Ro­
dríguez, San Gabriel, camino de la Eiipa, Tenerife y Antonio 
López.

ñ/e///es.—Reparaciones: En las calles de Moreto, Escuadra, 
Andrés Torrejón, Antonio López, Blasco de Garay, Cuesta de 
Santo Domingo, V̂ entura Rodríguez, paseo del Comandante For- 
tea, Arnstas, Carrera de San Isidro, paseo de Atocha, Gazlambi- 
de, Mdiquez, Campillo de las Vistillas, Saavedra l'ajardo, paseo 
de Extremadura, Guadarrama y Caramne!.

i//in«r/os.—Re((Hraciottes: En los paseos del Prado y de las 
Delicias,
T alleres

57 í/e/«ecífnít’rt.—Conslriicción; Casquillos, cojinetes, poleas 
y racores.—Reparaciones; En la Estación depuradora de aguas 
fecales. , •

tu de fnndición.—Construcción: Platinas y bolas para sopor­
tes.—Reparaciones; En la Estación depuradora de aguas fecales.

El lie piainra. Eii los urinarios del 'paseo de Rosales, glorieta 
de Atocha, Puerta del Soi y en talleres

B idé carpintería.—Coastvucdáii-, Tapas para pozos, trampi­
llas, puertas y ventanas.-Reparaciones: En la Hemeroteca Mu­
nicipal, Estación depuradora de aguas fecales y Asesoría.

El de üülreiia: Construcción: Arandelas, planchuelas y cole­
tea,—Reparacioties: En los evacuatorios de la Put r̂ta del Sol, 
plazas de la Constitución y San Mi lian y en la Visita,

El lie cerraieria,—Cuiisiriiccióit. Herramientas, rejillas y ar­
maduras.—Repm'acioues; En !a Puerta del 8ol, Campi lo dé las 
Vistillas, Casa de Baños, glorieta de Bilbao y plaza de ía Encar­
nación. ,

Eí de cantería. Coiistruccióii; Labrando piedra.—Reparacio­
nes: En las calles de Alm.insa, .Artistas, Zurbano, Peñuelas, Ve­
lázquez y Delicias.

¿V de guarnicionería,—ConsUazzlán’. Chnnclos.—Reparado- 
nea; Chanclos,

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas

Calle» vigilada», 2,285; Ídem limpias, 315; reconocimientos de 
atarjeas, 22, y objeto» extraídos, 3. •

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitado», 42; ídem id. extraídos, 39; iiieiros 
cúbicos de pago solicitados, 80; ídem id. extraídos, 400; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 192 pesetas; licencias 
expedidas para limpiar y reparar pozos, 1, e importe de la licen­
cia expedida, 33,50 pesetas.

Asuntos traadtados durante los días del 2 al S de julio de 1929, 
ambos inclusiue

Comunicaciones de entrada, 7.
Expedientes, 159.
Instancias, 32.
Total, 198,
Comunicaciones de .salida, 11.
Expedientes, 96.
Instancias, 23.
Total, 130.
Total general, 328.
Madrid, 9 de julio de 1929.—El Arqniieclo Director,/ose ufe 

Lo rite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ios Irabafns ueríflcados en las diferentes .Seer/nries 
de este Ramo durante ¡as semanas del 23 de junio al 8 de julio

de 1929
Parque do Madrid

Macisos u segadores. -Limpieza y laboreo de macizos, recor­
tado de perfiles y adornos.

//osrríeí/íí.—Limpieza y riego.
h.stnfas.—Riego, esquejado, plantación, limpieza de plantas, 

mezcla de tierras, laboreo de cumltos, roza de paseos, conser­
vación de estufas por la noche y vigilancia.

Obras y  ío//eres. — Cuntimiación de las obras de! Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreg'o de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y iimpieza y en­
grase de las llaves de paso de! Canaiillo.

Zonas de la /,'* « ia 5."—Riego y limpieza de cuadros y paseos. 
Guardería,—Su servicio, '

■
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Paseos y arbolado
fo(/íJt/ores.—Siega de los jardines.
Jardines y  volante de ídem. Limpieza y vigilancia.
Puente de Toíedo y  Dehesa de la Argamiieki. —R\ego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la ¡P a la 5." (Sección de /íóseosj.—[limpieza y 

riego de paseos.
Kfíjeros.—Plantación, riego, roza, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa. Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oesfe —Riego, roza y limpieza de paseos. 
Guardería. Sn servido.
Madrid, 8 de julio de 1929. —El'.[ardinero Mayor, .Jefe del 

Servicio, Cecilia Rodriguez.

I B R A S  Oe S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eJecntaUas q en cnt.so de efecitrian t/nrnn/e los días 
del 26 de Junio al 9 de Julio de 1921}

En los barrios extremos de
la capital. (Zona Norte)

Construcción, de galerías para canaiisaciones de servicios. 
Calle de Serrano.
(Zona Sur)

Consiruccion del alcantarillado. — Calles de Antonio López, 
Francisco Pnig y Abtao.

Madrid, 9 de julio de 1929. — F.l Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorite. ■

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  ÛE L A V I L L A

Trqbajos ejecutados durante la últinm semana
Trabaios de oficina: Informe.?, 3; oficios, 4, y diferentes traba­

jos de dibujo, delliieación y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

Obras en eieciiciúu. En el Matadero viejo de vacas, primer
Vivero de la Villa, Teatro Español y en la Arganzuela, obras de 
albañilería y carpintería. Taller de carpintería. -

Servido de guardas.— Ili Argaitznela, Almacén general de 
la Villa y solares de! antiguo Hospicio.

Ordenangas. En Edificadones.
Madrid, 12 de julio de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa. Luis Retlido.

C E M E N T E R I O S

Trahafos verificados en la seriiana 

En el Cemantario de Nues­
tra .Señora de la Almudeiia

PO LICIA  URBANA
D I R E C C I Ó N  DE L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os días 
del 4 al 10 de Julio de 192P

Día 5, Prado, 20; se redbió el aviso a las veintitrés y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de lioltín de chimenea.

Día d, Ercilla, 21; se recibió'el aviso a las trece y treinta mi­
nutos y se terminó a las trece y cincuenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de los muebiea de una habitación.

Día 7, José Calvo, 6; se recibió el aviso a las nueve y cinco 
minutos y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; motivó el 
servido extraer un hombre de un pozo.

Día 8, Lista, 74; se recibió e! aviso a los diez minutoa y se 
terminó a los veíate minutos; motivó el servicio la rotura de una 
caberla de agua.

Día S, Carrera de San Francisco, 17; se redbió el aviso a las 
doce y veirUicinco minutos y se terminó a las doce y treinta y cinco 
m ñutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 9, .Arango, II; se recibió el avi-o a las trece y cuarenta 
y cinco minutos y se tenninú a las catorce; motivó el servicio el 
incendio de, hollín de chimenea, '

Día 9, Tres Cruces, 2; se recibió el aviso a las diez y seis y 
veinte minutos y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito. .

Día 10, Velázquez, 40; se recibió el aviso a las veintidós y 
treinta minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta mitiutos; 
motivó el servicio el incendio de un madero de piso.
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id. por los 
Jefes de zona, 12, e ídem id. por los Capataces, 21,—Total, 48.

Madrid, 10 de julio de 19.29 —El .Arquitecto Director interino, 
M. Alvares Naya.

SERVICIOS RE ALUMBRADO, E!,ECTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realisados por este Servicio durante 

tos días del 4 al 10 de Julio de 1929

Construcción de sepnlturas.
Kegrabndo de marmolilio.s en los cuarteles V, alto, V, VI, 

XXXV, XXXVIl, XLI, XLIl y LXXll.  ̂ .
Consirncción de sardineles, arreglo de ángulos y colocación 

de marmolillos.
Construcción de un muro de manipostería en el cuartel LX. ^
Reparaciones eu In casa-cochera y en la de .Administración 

antigua, consistentes en picado y tendido de habitaciones, parcliear 
la escalera, blanquearla y recorrer el solado, tabicar ana puerta 
y otros trabajos de albañilería.

Reparaciones de nichos y tabicado de otros en el segundo 
tramo recto, fila .3.", número 12, y 84, fila 1." de la primera rotonda.

Arreglo de bocas de riego, coiistriicción de arquetas, repara­
ciones y soldaduras en las tuberías y otros trabajos de fontanería.

Traslado de materiales y roza y limpieza de cuarteles, calles 
y cunetas.

Construcción del panteón de los héroes de Cuba y Filipinas.
Trabajos de replanteo y nivelación.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de dos expedientes.
Madrid, 12 de julio de 1929.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava. .

Expedientes en que ha intervenido, 74; decretos del exceienti- 
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 8; ídem de los 
ilastrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem del 
señor Secretario general interino, ídem, 12; ídem procedentes de 
ia Junta Consultiva, ídem, .50: informes emitidos, 74; comunica­
ciones, 16; certificaciones expedidas, 10; visitas de inspección de 
industrias, 5; ídem de motores, 6; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alambrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
tos citados dias el arreglo de 52 luces en varias calles dei Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.  ̂ ,

En la primera, segunda y tercera ííasas t 'oiisistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repuso y prueba diaria dei servicio de 
timbres y teléfonos iuterini es en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los .Mercados de hi Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Diiraute loa citados dias lum lacido en esta capital, desde las 
nueve y diez minutos de la noche hasta tas caatro y cuarenta 
minutos de la madrugada, 16,275 mecheros alimentados por gas; 
desde las nueve y diez minutos de la noche hasta la ana y quince 
mitnUOB de la madrugada, 7.617 mecheros alimentados por gas, y 
desde las nueve y diez minutos de la noche hasta las cuatro y cua­
renta minutos de la madrugada, 338 lámparas intensivas y 896 in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri-, 
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, !1 de julio de 1929.—El Ingeniero Director, É7w//o 
Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas i¡ servidos prestados durante ¡os días 
dèi 3 al 9 de Julio 1929

D enuncias
¿>fSÍr/fos.—Centro, 136; Hospicio, 445; Chamberí, 87; Bueña- 

vista, 160; Congreso, 92; Hospital, 94; Inclusa, 75; Latina, 75; 
Palacio, 101, y Universidad, 38.

Sección montada, 97.
Compañía de Circulación, 470.
Total, 1,869.

%
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TOTALKS
D e n u n c i a s («nirt llospltio (liaiiibtrl Dortiiiiiilii ronpíso llispllfll Intinsi Ulini Fnlntr«

Por iiiEriicción de las Ordenanzas
municipales............................... . » 58 » A » » V' .'iS

Por id. id. y disposiciones de la AL
cu Id ¡a Presidencia .sobre elabora-
ción y venta de pan..................... » ÏÎ 4 » » » » » 4

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical..................................... A s ». » » » » »

T o t a i................... . yt » 62 » » » . » » » 62

J u i c i o s

Multados................................. ; .. 14« 46 7t » » » » ■ » 263
Apercibidos..................................... » 7 16 17 ■ ,■> » ¿i «. » 40
Sobre.seidos.......................... ......... » 2 » » » » » . •>» 2
AI Juzgado inanicipal........ . ......... ' ■i EO » » a » » P
Al apremio............................... -■> i) , ■ fi » A- . » . *
Pendientes..................................... .v.|| » 2 » 5 » » » » 7

T OTAI...................................... t| » 157 , 62 93 » » » ». 312

Importe de las multas impuestas,, 1

pesetas.............................................. » i.3'i8 496 1.360* » » »  ̂ V) » 3.184

No han celebrado juicios Itis Tenencias de A.ical(líe de los distritos del Hospital y Palacio.
No han enviado datos las de los distritos del Centro, Congreso, inclusa, Latina y Universidad.

CEM EN TERIO S
hihiunaciones verificadas desde el 2 al S de Julia de 1929 y en igual período dei quinquenio anierior

1 ni H II .11 A i; 1 O K N

IO»7 umn l»Sñ une4

Nuestra Señora de la Aliiiudeaa............................................................ 270 356 223 296 258
1

3Í4
San Justo............................................................................................ 2 3 3 3 »
San Lorenzo.......................................................................................... 8 9 5 2 9 10
Sonta María.................................................... ............................ .......... 7 4 3 5 3 4
San Isidro.............................................................................................. q 4 » 3 3 4
iglesia de la Buena Dicha...................................................................... » » » ;> » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción................... » » » » » »

2 6 5 1 5 7

291 382 239 310 279 339

Fetos ¡nluimados en el de Nuestra Señora de la Almudena................. .32 22 27 24 20 23

I M P R E N T A M U N I C I P A-  L
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NÚM. 1698 ; : APÉNDICE AL BOLETÍN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID lULIO 1929

ESCALA FÓN del personal de varios servicios municipales, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 
19 de octubre de 1925, con las alteríiciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o exceden­
cias, y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal 
vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis Martínez Crespo.

NOMBRES Y APELLIDOS

TISHPO DS SERVICIOS 
al

A p u n ta m ie n to

¿ños iísses Di&s

Director de Investigaciones históri­
cas, con 12.000 pesetas anuales

D. Manuel Machado R uiz............

Jefe de Estudios periodísticos, 
con 8.000 pesetas anuales 

D. Antonio Asenjo Pérez . : ..........

Jefe de la ofloina de Sanidad munì' 
Gipal, oon 7.000 pesetas anuales 

D. Julio Ortega Pérez . ................
Médico asesor al servicio de Estadisti- 
oa, Jefe de Demografia, con 6.150 pese­

tas anuales
V a c a n te . ..........................................

Segente de la Imprenta Municipal, 
con 7.000 pesetas anuales 

D. Pedi'o del Olmo P ardo ............
Jefe Médico higienista, 

para la inspección sanitaria de locales, 
con 4.600 pesetas anuales

D. Federico Montaldo Però........
A rquitecto  

para la comprobación del Segistro de' 
solares, con 4.950 pesetas anuales

D. Luis Martínez Diez..................

Conductor del automóvil de la Aloaldia 
Dresidenoia, oon 4.704 pesetas anuales 
D. Fermín Díaz Arispe ................

Mecánico m ecanograflst.a, 
oon 4.030 pesetas anuales 

D. Emilio Yebra P iq iie r................

Meo anógraf a-taquígrafa, 
con 3.000 pesetas anuales 

Señorita Matilde González E s tú a ,.
Auodliar femenino de las Bibliotecas 

O lroulantes y de Parques, 
con 2.600 pesetas anuales

Señorita Carmen Espínós Orlando.

Ooohero al servioio del carruaje de las 
Comisiones, oon 3,500 pesetas anuales 

D. Cipriano Cañeque Bedoya . , , ,  
Bedaotor Jefe

del «Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid'', oon 6.000 pesetas anuales

D Antonio López Baeza.......... ...

15

13

27

18

22

10

II

14

27

PE C H A  D E L  I N a a i iS O  
en la

c a t e t o  x'ía

Día

15

27

28

Use

'3

Julio

Marzo.

A bril,

Julio

E nero .

A b iil

A bril..

Abri

Julio.

A bril.

Julio

Julio

Ano

TlÜUPQ DË SEHVlCroS 
eu la

categoría

Añas lülíis

FEC H A
del

n a c i m i e n t o

Eia Mea

1925

1927

1925

1926

1919

1922

1922

1922

1925

1926

1925

1925

10

11

10

11

15

27

27

29

18

14

18

11

26

13

14

21

26

10

Añs

A gosto .. . ,

Febrero ,.

Novbre , . . ,

Enero ..

Julio........

Octubre. ..

Agosto . . . .

DiciembiT-

M arzo........

E nero ........

Septbre . . .

Enero.

1874

1879

1886

1897

1859

1889

1891

1863

1901

1905

1873

1887

Ayuhtamiento de Madrid

4

6

3

4 4

6

9 3

6 3

43

6 3

4 3 2

3 4

3
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NUM. 1698 A PÉND ICE AL BOLETÍN D EL AYl DE MADRID JULIO 1929

1"e-

ESCALA FÓN del personal de Vías públicas, aprobado por la Coftítsiü&Tniuñicipal Permanente en 19 de octubre 
de 1925,’Con las alteráciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, y cuya 
publicación se reabría en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 de) Estatuto Municipal vigente. 

Madrid, 30 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis Martínez Crespo-

NOMBRES Y A PE [.LIOOS

TfBMPO DB S8RV1CI0S
ftiAyuntKmienbo

A9ob iÍ690a Díi

FECHA DESL IN&RBSO 
en lacatdgoc ÍR

Cía Usi

PEB30RAL FACULTATIVO

Ingeniero Lireotor, 
con 17.34S jeeeta e  anuales

D. Pedro Núftez G n m é s ..............

Ingeniero primero, 
oon 15.000 peseta anuales

D. Jacinto Alderete Ansótegui...

Ingeniera segundo, 
con 7.500 pesetas anuales

D. Francisco Sarasola Arbide, ..

Jefe del personal a u x ilia r ,  
con 6.270 pesetas anuales

D. José Müjut Piqueras ................

Delineante primero, 
con 6.200 pesetas anuales

D, Luis Hernándt?z Carballés . . .

Delineante segando, 
oon 4.960 pesetas anuales

D. Luis Arroyo A znar...........  ..

Delineante tercero, 
con 3.410 pesetas anuales

D. Joaquín Pi y Y u g o ................

A yudantes, 
oon 9.520 pesetas anuales

D. Pedro de Gabriel Balafiá........
» Juan Ardois Espejo..................

S obrestan tes, 
con 6.000 pesetas anuales

D Marcelino González Hoyos .. 
» Miguel de la Roca Fernández.

Auxiliar de Sobrestante, 
oon 4.000 pesetas anuales

D, Alfredo FIórez Fernández.,,

Oonduotor de autom óvil, 
oon 4.000 pesetas anuales

D. Agustín Merráez Carrascosa.

31

35

20

35

18

12

11

17

19

23

11

11 28

Abril .

Abril,.

Novbrc.

A bril,

Abril ,

Agosto,

A bril..

A bril. 
Idem . .

Abril.. 
Id em ..

julio ..

Abrii.

ASO

TIEMPO DB SERVICIOS 
en la  

eategoría

Aü3s Ueâ a 1)írs

FR C H A
del

i t a c L i n i e n t o

Día

1922 7

1924

192b

1922

1922

1927

1922

1924
1924

1924
1924

1924

1923

11

19

11

17

10

2b

18

A gosto .

Septbre . . .

M arzo.

Octubre . . .

Enero . ..

M arzo.

Julio .

E nero . 
Marzo

■Abril... 
Septbre,

1E59

1864

1901

1864

1865

1876

1891

1861
1862

186!
1890

O c tu b re ... 1878

1897

Ayuntamiento de Madrid
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NUM. 1698 AI’ÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID JULIO 1929

n' '

«
É-g TI6MP0 I)g 88RVIC10S FECHA DEC INaRESO TIEMPO DE SERVICIOS FKCHA

al en la en la del
NOMBRES Y AfKURDOS Ayuntttmiftnto c a l e g o r í a Qfikbegoría n a c i mi e n t o

’ di
í ** AflDB DI: 2 Dia , Mea , á.u ÁñQD Masas Días Día Uai xas

Enoárgadoe de oalas,
con 3.500 p esetas anuales 0)

] D. Angel Esteso R ubio..................... 22 11 17 í Julio............ 1924 5 » 15 N ovbre , , 1875
0w • Francisco Los Arcos Pozas . . . 15 » 27 1 Idem ........... 1924 5 » » 10 Octubre___ 1879
3 » Ar'tonio l.a stres  M artínez. , . . 13 3 19 1 Id em ........... 1924 5 » 28 ■ Mai'zo........ 1887
4 » Santiago Murga G il..................... 11 6 » 1 Tdf^m......... 1924 5 23 Mayo . . . .  

Marzo . . . .
1879

.6 • Jo.sé .Santiago L in a r e s ............... 10 5 28 1 Idem ........... 1924, 5 » > 19 1880
6 » Adolfo R.'tmfrez HcrnAn............. 7 » 1 Idem . . . 1924 5

3
» 27 M a)'o.......... 1891

7 » Florencio de B ustos.................... 19 4 12 13 Idem ........... 1925 11 17 23 Febrero . 1863

BEiaADA. TOPOGEAFICA

C a p a t a z ,
con 3 250 pesetas anuales

1 D. T ereso de Blas M artin ............... 12 6 !» 31 Julio, . . . . 1926 2 11 » 15 D iciem bre 1873

P ortam lras,
oon 3.000 pesetas anuales

1 D. Francisco de Blas Martin . . . . . 12 6 » 1 Julio............ 1924 5 9 Marzo......... 1873
2 » Jacinto Martin G orbea............. 12 6 a ' 1 . I de m. . . .  . 1924 5 S 9 2 . M a y o ......... Í884
3 í  Inocente Juste G óm ez................. 9 2 27 1 Idem ........... 1924 5 > » 28 Diciem bre. 1901
4 ■ » F élix  Cuevas E scribano .................. l 11 28 2 I d e m . . .  . 1927 1 11 28 Ib M a ro ......... 1897

AOEBAS

Cantero sentista,
con 3.600 pesetas anuales

1 D. )osé Recarte C ano .................................. 12 6 •» 1 A bril ............... 1923 6 3 9 2 Sep tb re . . . 1871

(1) Por aciiRrdo de la Comisióti municipal Permanente, fecha 5 de junto ie 19ti9, se amortizarán las vacantes hasta la extinción de la categoría.

2
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NUM. 1698 APENDICE AL BOLETÍN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID JULIO 1929

ESCA LA FÓ N  del personal subcilterno de distintas dependencias municipales, aprobado por la Comisión municipal 
Permanente en 25 de noviembre de 1925, con las alteraciones producidas hasia el día de la fecha por jubilaciones, falleci­
mientos o excedencias, y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del ai tículu 248 del 
Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de jimio de 1929.—El Secretario interiné), Luis Martínez Crespo.

g S’
S i
Fs NüMllKBS Y APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO &n 1a
cfLtOffOrÍA

TpEMFO m SBHVICIOS 
fin la.̂  , cate go rí a

TIEMPO bí SERVICIOS 
al ' 

Aytinbamiont O
FECHA

del
nacim ientd

Sii Uei ¿fio Aaoi Uessa CÍAS SÍ& Año

Conserje del Zeatro Españel,
cen 3.600 pesetas anuales

l D. Inocencio Agustín Gómez . . . . . 5 M ayo......... 1922 7 1 26 11 6 15 29 Ju lio .......... 1890

Sereno del  Teat ro Espaiol , !
con 2,500 pesetas anuales i

1 D. Pablo Diez González.................. 1 Abril.......... 1922 7 3 rr 3 29 1897

Ordenanzas,
sen 3.500 pesetas anuales

1 D. Juan López Juanas.................... 1 A bril......... 1923 6 3 » 35 6 22 8 Octubre, , 1860
9 * Pedro Viñiielas A lo n so ............ 1 Idem ........ 1923! 6 3 » 34 10 12 Idem .......... 1860
3 » Feliciano Vázquez F’acios........ 1 Idem .......... 1923! 6 3 » 34 2 » 9 Junio. . . . . . 1862
4 • Emilio Poibach X irá n ............... 1 Idem. . .  . 1923; 6 3 > 27 4 22 3 Julio . . . . 1868
5 » Antonio Mora Prados................ 1 Idem .......... 1923 6 3 » 19 2 12 22 Octubre . .. 1877
Ó » José Muñoz G óm ez.................... 1 Idem ........ 1925' 4 3 » 16 8 !» 19 Marzo........ 1869
7 » Pedro Vallejo Irue la .................. 4 M arzo. .. 19261 3 3 26 22 7 25 07 A bril......... 1878 . 'i.
8 » Antonio García Cabañas.......... 17 Idem 1927' 2 3 13 13 10 15 13 Junioi........ 1897 ■! i:
9 3 Francisco Fidalgo M artínez. . . 15 Novbre, .. 1927, 1 8 15 11 10 9 11 O ctubre. 1880

10 » Apolonio Quevedo G arcía ........ 1 Enero . . . . 1928- 1 6 n 11 6 I 9 Idem .......... 1861
11 T> Mauro F ernández ...................... 1 Idem .......... 1928 1 6 ] 1 6 15 Enero........ 1863
12 n Abelardo Bautista Bartolom é.. 1 Idem .......... 1928 1 6 » 10 5 29 25 Septbre, .. 1873
13 * Jacinto Sanz Ibáñez-.................. 1 Tciem.......... 1928! 1 6 » 10 6 3 Ju lio .......... 1884
14 * Manuel Chaves O sario.............. 1 Idem ........ 1928 1 6 » 9 8 11 1 E nero ........ Í880 à
15 » José Segador l e n a .................... I Idem .......... 1928 1 6 i 9 8 11 15 Septbre.. . . 1884 ' i
16 > Emilio Prada P r a d a ............. 1 Idem . . . . . 1928! 1 6 » 9 S

8
11 19 Marzo........ 1888 -i

17 s Antonio R. Marchámalo . . . . . . 1 Idem .......... 1928 1 6 > 9 11 12 Septbre . . , 1895
18 • Felipe Eloy García S erna........ 1 Idem.......... 1928 1 6 » 9 8 11 13 Idem.......... 1894
19 » Francisco de la C. Montero . 1 Idem . . . . 1928' t Ò 9 9 4 26 Tunio.......... 1880
20 » [ííídrn C. , 1 Idem .......... 1928' 1 6 9 4 > 23 M ay o ........ 1882
21 » Mariano Abajo G arc ía ............. 1 Idem .......... 1928’ 1 6 > 9 4 > 8 Diciem bre, 1883
22 » Vicente Méndez Rodríguez . . . 1 Idem .......... 1928; 1 6 » 9 4 > 8 Mavo . . . . 1886
23 » Emiliano Sánchez Hei-nández.. 1 Idem .......... 1928, 1 6 » 9 1 20 30 Junio. . . . . . 1884 'i
24 » Hf*lindoT*o Cdempnt’p . . . 1 Tdpm........ 1928’ 1 6 1 8 11 8 21 Novbre. . . , 1896 v-
25 > Donato Rodrigo N ú ñ ez ............ 1 Idem .......... 1928, 1 6 » 10 7 » 19 Agosto. . . . 1890 ' l
26 » Germán Fernández Ramos . . . . 1 Idem .......... 1928, 1 6 » 9 3 » 14 Idem .......... 1891 ■
27 » Leoncio H ernández.. .............. 1 Idem .......... 1928 1 ó » 9 3 1 12 Septbre . . . 1885
28 • Dámaso Machero B urgos........ 1 Idem .......... 1928, 1 6 » 9 3 J 21 Febrero. .. 1893 ■1
29 » Ulpiano del Castillo Pereira . . . 1 Idem. . . . . . 1928' 1 6 £ 9 3 3 Abril. . . . . 1892
30 » Nicolás Terán G onzález .......... 1 Idem ........ 1928' 1 6 9 3 > 6 ' Diciembre 1888
31 1 THf'iTi 1928 í 6 7 2 15 8 Julio.., . .  , . 1895
32 » José Fernández Francisco . . . 1 Idem . , . 1928; 1 6 i 7 2 15 4 Febrero . . . 1895
33 * íTons^nnrin Rui/  RoinPrn . . . 1 Idem . 1928' 1 6 » 17 8 15 17 Enero . , . . 1885
34 » Julián G. Porcinai S án ch ez .. . 1 Idem.......... 1928! 1 6 » 7 2 12 22 N ovbre. . . . 1894 J 1

l
35 » Isidro Marcos E u c e a ................ 1 Idcin . . . ,  . 1928 1 6 » 6 11 26 15 M ayo ............ 1887
36 O Robustiano Arias Mart in, . . . 1 Idem .............. 1928 1 6 » 6 11 12 24 I dem, . . ,  .. i as2
37 » José Gálvez C a b re ra ................ 1 Idem .......... 1928 1 6 » 6 4 28 27 Diciembre. 1885
38 * Román Ortiz C r u z .................... 1 Idem .......... 1928 1 6 > 4 11 > 2-8 Novbre. . . , 1870
39 • Antonio Pérez G óm ez.............. 1 Idem .......... 1928 1 6 > 4 10 1 12 M arzo.. , . , 1885
40 » Rafael Fernández Corredor . . 1 Idem ........ .. 1928 1 6 > 4 I 13 24 Oct ubre . .. 1894
41 » Enrique Ramos Menéndez.. .. 1 Idem .......... 1928 1 6 » 4 10 5 1 F e b re ro . . . 1898 A-

42 » Rufino Sarmiento Calle .................. 1 Idem .............. 1928 1 ó » 4 10 5 16 N ovbre ,. . , 1893
43 » A rturo Portillo O rgaz ...................... 1 Idem .............. 1928 1 6 » 9 3 29 31 E n e ro . . . . 1892 ■}

44 » Juan Montero Lalanne ..................... l Idem ........ 1928 1 6 » 6 10 15 15 Mayo . . . . 1892
45 í  Honorino Rodrigo Ruesca ........... 1 Idem . . . . 1928 l 6 » 17 6 S 1 N ovbre.. . . 1888 ■ nf
46 * José García Fernández .................... 1 Idem .............. 1928 l 6 9 14 5 15 9 A bril.............. 1876 ’4Ì
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NUM. 1698 APENDICE AL B uL ETÍN  DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID JULIO 1929

Si ** 0 <• NOMBRES Y APRMvinOS

FECHA DEL INQBESO en Ih TIEMPO D& SERVICIOS 
en la

categoría
TIEMPO DE SEHYiCmS 

atAyunkamiento
FECHAdel

nací m iento
* 0 
' 0 : *f

• Ola ¡¿S5 Afe ¿ñau ¿ños Ucics Ciac Día Ues AÜ5

47 D. Enrique López Yebríi. . . . . . . . . 1 Enero . . . . 1928 1 6 » 14 7 13 7 Octuhr«' . , 1S94
48
49

1 1928 1
.1

ó 14 • 7 12 11 Mai'zo........ 1901
» Pedro Menéndez López ......... 5 Idem. . . . . . 1928 5 25 1 23

11
30 Enei o . ,, . 1873

r>o » Gregorio Ortiz Sánchez............ 4 Abril......... 1928 1 2 26 9 8 12 Octubre. .. 1891
51 » Angel Adalia de la Fuente . . . . 1 Enero........ 1928 i 6 » 1 7 11 6 Novbre... , 1900
52 » Enrique Gallardo Serrano.’. . .. 1 Idem . . . . I92S 1 6 » 14 . 6 28 30 ]unio.......... 1881
53 t Urbano Ariza Rodríguez.......... 9 .Agosto. . . . 1928 > 10 21 ■ í 7 13 31 'Octubre. . . ias7
54 » Fulgencio Muñoz Fernández...

Ordenanzas del Archivo y Airaacán 
general ds Villa, con 3.500 feeetas 

annalea

17 Enero. . . . . 1929 » 5 13 1 7 13 19 Enero........ 1897

1 D Dionisio M. Díaz de Tudanca 1 Enero . . . . 1928 1 6 » 10 ó > 6 Abri l . . . . . . 1897
2 » Ricai do Liquete Sancha..........

PortercB,
con 3.000 peeetae anuales

1 Idem.......... 1928 i 6 10 6 7 Febrero. . . 1877

1 D, Agustín Muñoz............................ 22 Novbre. . . . 1927 » 7 8 T» / 8 17 Agosto . . . 1895
2 » Félix Luis Cabello..................... 4 Abril, .. . 1928 » 2 26 5 10 5 18 Mayo .. , 1897
3 r .Miguel Romero Piña................. ló Enero. . . . 1929 » 5 14 9 5 13 23 Marzo........ 1885
4 Vacante........................................ .. » Hf » > » A » le »
5 Vacante. ............................................ » ]& » 2 » i » » » > 9

í£*

Ayuntamiento de Madrid



NÚM. 1698 A PÉN D IC E AL BOLETÍN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID JULIO 1929

ESCALA FÓN de! personal de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos, aprobado por la Comisión mu­
nicipal Permanente en 11 de noviembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha, y cuya publi­
cación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929,—El Secretario interino, Luis Martínez Crespo.

NOMBRES Y A PELEI DOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
»1

Áyuntam itínEo

¿Sos Usiei Dlit

P EC H A  D E L  IN & K E SO  
en la

c a t e g o r i a

Dia Men Afio

TIEMPO DE SERVICIOS 
en la  

c a te g o r ía

ASoi Ueiei Dlis

PEC H A
del

n a c i m i e n t o

0i> Ubi

Ingeniero Director, 
con 11.7S0 peeetae anuales

D. Emilio Colomina Raduán .

Ingeniero primero, 
con 9.000 pesetas anuales

D Antonio Soriano Cabeza , ,

Ingeniero de alumhradc, 
con 7.000 pesetas anuales

D. Agustín Barbón Iglesias . . . .

Ingeniero de ascensores e industrias, 
oon 7,000 pesetas anuales

D. ]uan Pradillo de O sm a.........

Inspector Jefe de alumbrado, 
oon 4.030 pesetas anuales

D. Francisco Villarroya García.

Inspeotores de alum brado, 
oon 3.790 pesetas anuales

D. Cipriano Hernández C ollado.. 
» Cándido Hernández Alameda
» osé Pérez G arcía.......... .
» '-ialdomero Martínez Sanjiián.
s Joaquín Jiménez Masa..............
» Pedro Boado López.......... .
» Angel del Aguila Gutiéj-rez .

V acan te ...........................................

Vigilante para el servioio fotomètrico 
con 3.480 pesetas anuales

D. José Garcia G i l ................... ■ • ■

Oñolales eleotrloistas, 
oon S.SOO pesetas anuales

D. Lucas Prieto M erino.................
» losé Docal M a teo s ....................
> Eugenio Vela Sanlibáñez . . . . .  
» Adeiaido Moreno V entas.........

25

16

27

21

10

10

10

11

28

17

13

13

19

A bril.........  1923

Abril.......... 1923

Abril.

Abril.

Abril

Abril. 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem.

A bril. . . .

Abril
Idem.
ídem
Idem

1923

1923

1923

1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923

1923

1924
1924
1924
1924

29

15

Octubre , . ,

Junio.

F eb rero ..

Afit

25 M ayo........

Enero .

1862

1883

1886

1890

1867

Octubre. .. 1856 
Junio. . . . . .  1863
Septbre. ., 1867 
Diciembre. 1867
1[unio........... ,1872
E nero ......... T875
M arzo.......  1886

A gosto .,.

Octubre. . .  
Diciembre. 
Febr e r o . ,  
Diciembre.

1885

1883
1892
1894
1888

Jü.

Ayuntamiento de Madrid





Suplemento al “Boletín del Ayuntamiento de Madrid", núm. 1698

BOLETIN DE COTIZACIONES
1 5  d e  i u l i o  d e  1 9 2 9

In fo rm a c ió n  c o m e rc ia l

La Federación Nacional de Cooperativas de Funcionarios 
de España lia remitido a sus Cooperativas federadas el si­
guiente Boletín de precios: .

ALUBIAS

D E L B A R C O  •

Sobre oagón en jS^yízr.—Blancas elegidas, a 173 pesetas 
los cieti kilogramos, y moradas, a 160,

DE LEON

Sobre vagón en La BaíWBa.—Blancas elegidas, a 168 pe­
setas los cien kilogramos, y pintas, a 115.

Sobre oagón o a bordo en Bilbao.—^Jaspeadas extranje­
ras, tipo Totosa, escogidas, a 98 pesetas los cien kilogramos.

ARROZ

DE FERRER, HERMANOS

Sobre vagón en Valencia.—BenWoch 0, a 53,50 pesetas 
los cien kilogramos; matizado corriente, a 54,50; idem espe­
cial, a 55,50; ídem extra, a 58,50; Flor valenciana, a 80; bom­
ba especial, a 90, y granito, en saquitos, a 98.

Sobre vagón en Benlloch X, a 46 pesetas
los cien kilogramos; ídem 0, especial, a 48; ídem 0, a 53; 
ídem 1, a 54; matizado U, a 56; ídem 1, a 57; idem 3, a 59; 
Idem extra, a 62; granza, una corona, a 60; idem, dos ídem, 
a 62; idem, tres ídem, a 64; ídem, cuatro ídem, a 66; especial 
selecto A, a 67; ídem id. B, a 69; bomba minierò 1, a 71; 
ídem id. 3, a 73; ídem id. 5, a 75, e ídem id. 7, a 77.

BACALAO

NUEVA PESCA, CURACIÓN NATURAL COMPLETA, 
PROCEDENCIA DE FAROE

Langa selecto, extrafino, a 108 pesetas el fardo de 50 ki­
logramos; semilanga ídem id,, a 97; E.scocia legítimo, selecto, 
muy crecido, de 18 a 22 colas, a 96; de 23 a 25 ídem, a 92; 
crecido, de 28 a 32 ídem, a 88; medio, de 40 a 45 ídem, a 83; 
Islandia Faroe, selecto, crecido, de 18 a 22 ídem, a 92; de 23 
a 25 ídem, a 87; de 28 a 32 ídem, a 82, y medio, de 40 a 50 
ídem, a 79.

PROCEDENCIA ÜE NORUEGA

Lofot superior, tamaño crecido, de 20 a 25 colas, a 89 pe­
setas.

Sobre almacén en Sevilla: - Escoda crecido, de prime­
ra, de 18 a 20 colas, a 87 pesetas el fardo; de 20 a 24 ídem, 
a 85; de 25 a 28 ídem, a 85; escociado, de 25 a 28 ídem, a 83; 
Islandia, oreja blanca, de 25 a 28 ídem, a 80; ídem azul, de 25 
a 28 ídem, a 78; Ling, crecido, de primera, a 100; perro, de 
primera, de 25 a 30 colas, a 70; lubina francesa, a 69; islan- 
dieta o tipo Labrador, a 76; Labrador, buen mezclado, en barri­
les de cinco quintales, a 79 pesetas el quintal; en fardos, a pe­
setas 79 el fardo; ídem nacional, a 74, e inglés selecto, creci­
do. pn barriles de cuatro quintales, a 120 pesetas el quintal.

Para partidas de 10 fardos arriba, ima peseta menos.
Sobre almacén en Alicante.—Labrador, buen mezclado, 

en barriles de cinco quintales, a. 78 pesetas el quintal; ídem 
nacional, en fardos, a 74; inglés, grande, superior, a 145 pe­
setas los 50 kilogramos; mediano, crecido, superior, a 135; is- 
iandieta, de primera, a 86; de segunda, a 83, y lubina Islan­
dia, a 80.

Estas tres últimas clases, para servir precisamente en doble 
pequeña velocidad.

CAFÉS CRUDOS

Sobre vagón o a bordo en Barcelona.—Doble Java, ex­
tra, a 810 pesetas los den kilogramos; Yauco, Non plus ultra, 
F. F., a 810; idem cafetal Margarita, a 775; ídem M., fuerza, 
a 750; ídem E. S. P., a 720; Hacienda superior C. R., a 680; 
idem id. Verapaz, a 660; ídem id, Bellevue, a 630; Caracas, 
trillado superior, a 660; Barranco extra, a 680; Puerto Cabe­
llo A. P., a 655; Saint Maix excelente, a 675; Caracol extra 
N. P. U., a 815; ídem fino B. H., a 740; ídem superior, a 700; 
Moka legitimo extra, a 740; ídem id. El Sol, a 705, y desce­
rezado Tierra Fría, a 735.

Descuento: 2 por 100,
En almacén Sevilla.—Caracolillo Puerto Rico, a 7,75 pe­

setas el kilogramo; Yauco fino ídem id., a 7,65; Caracolillo 
Santos, lustrado, a 6,35; ídem id., natural, a 6,30; Hacienda es­
cogido, lustrado, a 6,25; Moka Longberry, Ciervo, a 6,85; 
ídem id. Estrella, a 6,80; Caracas superior, lustrado, a 6,90; 
ídem id,, natural, a 6,85; caracolillo Caracas, lustrado, a 7,10; 
ídem id,, natura!, a 7,05; Puerto Cabello, extra, a 6,20; 
ídem id., superior, a 6,10, y Santos Plano, ídem, a 6.

Sobre vagón o a bordo en Santander,—FasWla de Ba­
bia, a 5,50 pesetas el kilogramo; Java Robusta Wib, extra, 
a 6,15; ídem Maiidlieiing, a 5,70; ídem Palembang, a 5,50; 
Nicaragua Triage, a 5,75; Haití, corriente, a 5,75, Guatemala, 
ídem, a 5,75; Babia, número 2, a 5,75; Santos Tude, superior, 
a 5,80; ídem Chapada, superior, a 5,90; Sul de Mines, a 5,90; 
Gbayaqtii!, número 83, a 6,10; ídem S., número 2, a 5,85; 
Puerto Cabello, de segunda, corriente, a 5,80; ídem id., de 
primera, trillado E., a 6,15; ídem id., de idem, Kolster nú­
mero 5, a 6,30; ídem id., de ídem, trillado, Blehm G,, a 6,30; 
ídem id,, de ídem, trillado, Calderón, a 6,30; Hacienda, México 
natural, a 6,25; ídem, Caripe, a 6,40; ídem, Córdoba natural, 
a 6,30; ídem. Tierrafría natural, número 31, a 6,35; ídem, 
Córdoba superior, número 204, a 6,25; ídem, Salvador extra, 
a 6,55; Moka ídem, Harrary puro, a 7,05; ídem, Longberry, 
de primera, Ciervo, a 6,85; ídem id., de ídem, a 6,75; Piierío
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Rico, caracolillo; a 8,05; ídem id., Yaiico superior, Llinás, 
a 7,ÓO; ídem td. id., tipo Líitiás, 8,05; ídem id. id., Casanova, 
a 7,,80; descerezado Cariípano P., número 42, a 6,90; ídem 
Haití, a 6,80; ídem Carúpaiio P. N., a 6,80; ídem Aguila, 
a 6,55; ídem Guatemala R. número 65, a 6,90; ídem Salvador, 
a 6,85; ídem Tierrafría A, C., a 6,90; ídem Colombia ex­
celso, a 6,70; ídem Córdoba extra, a 6,95; ídem México 
ídem, a 6,85; ídem Caracas ídem, a 7,10; Yauco Córdoba, 
ídem, a 7,25; ídem Guatemala, a 7,15; ídem Huatusco, a 7,05; 
ídem 'I'ierrafria, mitnero .30, a 7,35; caracolillo, Córdoba, lus­
trado, a 7,25; ídem id,, lavado, a 7,10; ídem, México supe­
rior L-, a 7,05; ídem. Tierrafría, a 7,30; ídem, Caracas supe­
rior, a 7,30; ídem, Salvador natural E., a 6,75; ídem, id. ídem, 
a 6,85; ídem. Puerto Cabello, a 6,85; ídem, Salvador, desce­
rezado, a 7,10; ídem, México corriente, a 6,90; ídem, Su! de 
Mines, a 6,40; ídem, Pernambuco, a 6,35; ídem, Santos Prime, 
a 6,45, e ídem, Java superior, a 6,40.

Descuento: 1 por 100.

EMBUTIDOS

D E  C A N D E L A R t O

Sobre vagón.^Chorizos número 1, a 2,15 pesetas la do­
cena; ídem id. 3, a 2,90, e ídem id, 4, a 3,20.

DE CANTLMPALOS

Sobre vagón en Yanguas. -Cliorizo puro, tipo grueso, 
en ¡atas de seis kilogramos, a 10,50 pesetas el kilogramo; 
ídem id., cular, en ídem de ídem id., a 11; ídem mezcla, tipo 
corriente, en ídem de ídem id:, a 8; ídem id., id. id., en ídem 
de ídem id., a 7, y longaniza, en ídem de cuatro y medio 
ídem, a 7.

GARBANZOS

Según nuestros infonues, la cosecha de este año es tan 
abundante en todas las regiones de España, que hace esperar 
que los precios sean bastante reducidos.

GARBANZOS .ME.JÍCANOS', NUEVA COSECHA, 
COCHURA GARANTIZADA

Especial E A, de 36 a 38 granos, en onza de 30 gramos, 
a 197 pesetas el saco de cien kilogramos; extra A, de 39 a 41 
Ídem, en ídem de ídem id., a 177; ídem B, de 42 a 44 ídem, 
en ídem de ídem fd., a 157; ídem C, de 45 a 47 ídem, en ídem 
de ídem id., a 137; ídem D, de 49 a 5t ídem, en ídem de 
ídem id., a 125; ídem E, de 55 a 57 ídem, en ídem de ídem ídem, 
a 1 i7; ídem G, de 62 a 66 ídem, en ídem de ídem id., a 105, 
e ídem H, de 75 a 85 ídem, en ídem de ídem id., a 92.

GUISANTES

Sobre vagón en /t’eíís. —Holandeses, verdes, partidos, 
a 85 pesetas los cien kilogramos; de Oran, ídem id., a 82, y 
del país, ídem id., a 80.

HABAS

Sobre vagón en 7?e«s. —Partidas y peladas, del país, 
nueva cosecha, a 70 pesetas los cien kilogramos.

LENTEJAS

NUEVAS, TIPO SALAMANCA

Sobre vagón en Patencia.—'¿ Z Z, a 109 pesetas los 
cien kilogramos; Z Z, a 102, y Z, a 95.

Sobre vagón en /Pí'r s .—Partidas y peladas, de Castilla, 
a 100 pesetas los den kilogramos, e ídem id., de Rusia, a 98.

MANTECA DE VACA

DE LA CASA MANUEL G. LORENZ AN A, DE LEÓN

Mantequilla centrífuga sin sal, en latas de 200 gramos neto, 
a 2 pesetas la lata; ídem de 400, a 4; ídem de 800, a 7,25; 
ídem de 2 kilogramos neto, a 8,40 pesetas el kilogramo; 
ídem de 4, a 8,30 e ídem de 5, a 8,20.

Mantequilla centrífuga salada, eii latas de 200 gramos, 
a 1,95 pesetas la lata; ídem de 400, a 3,60; ídem de 800, a 6,60; 
ídem de 2 kilogramos neto, a 8 pesetas el kilogramo; ídem 
de 4, a 7,90, e ídem de 6, a 7,80.

•Mantecas corrientes con sal, en latas de 200 gramos, a 
1,60 pesetas la lata; ídem de 400, a 2,65; ídem de 4 libras, 
a 6,25 pesetas el kilogramo; e ídem de 4 y 6 kilogramos, a 6.

QUESOS
Sobre vagón o a bordo en. Bilbao.—Bo\b de Holanda, 

La Carretilla, de 20 por 100, a 4,35 pesetas el kilogramo; de 
30 por KX), a 4,75; de 40 por 100, a 5,10; en vejigas, de 40 
por 100, a 5,30; de nata, en piezas de 3 a 4kilogramos, ídem, 
de 40 por 100, a 5,70, y crema de nata, sin corteza, en barras 
de 2 kilogramos, con 45 por 100, a 6,10.

Sobre vagón en A lcázar de San  /« a « .—Manchego, 
a 4 pesetas el kilogramo. .

VINO DE VALDEPEÑAS
Sobre, vagón en Valdepeñas,— y blanco, a pese­

tas 5,25 la arroba.

C u e ro s  y p ie le s

En Madrid

En los precios de las pieles de ternera se ha registrado 
una nueva variación.

Se cotizan a 2,50 pesetas kilogramo, en todas las clases. 
Las pieles de primera y segunda bajan veinte céntimos, y 

diez las de tercera. Las vaqueras experimentan una elevación 
de treinta céntimos. ■

En provincias

B a r c e l o n a . — Cueros del matadero, a 2,20 pesetas kilo­
gramo, y pieles de ternera, a 2,50. Cueros secos de Sevilla, 
a 4,50; ídem de Madrid, de 17 a 22 kilogramos, a 3,75, yde 17  ̂ ^
de 10 a 17 kilogramos, a 4,85. Cueros americanos; cordobeses 
superiores, a 4,80; rnqtitevideos, a 4,60; concordias, a 4.50;
corentinos, a 4,65; Buenos Aires, a 4,40; colombias superiores, 
a 4,50; ídem de matadero, a 4,60; ídem segunda, a 4; chinos 
Bost, selectos, a 5, e ídem segunda, a 4,80.

Avila,—Se ha adjudicado la producción del trimestre 
actual a los siguientes precios: cueros, a 1,78 pesetas kilogra­
mo, los de 40 y menos, y a 1,36 los de 40 en adelante.

Las pieles de ternera, a 2,80 pesetas las de segunda y a 
3,20 las de primera.

Las pieles de cordero de lana, a 0,65 pesetas por kilogra­
mo de la canal.

Santander,—Los cueros y pieles de ternera han sido 
adjudicados al precio de i ,89 pesetas kilogramo.

M ercado  d e  c o rd e ro s
El Consorcio ha adquirido durante la semana anterior 

lO.OüO reses lanares, a ios precios de 3,24, 3,14 y 3 pesetas 
kilogramo en canal. El último precio es el correspondiente a 
los carneros.

Los corderos de lana se pagarán once céntimos más caros 
que los floretes.

1
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V E N T A  D E  R A N

Relación por clases dei fabricado en las tahofias de cada distrito durante ios dias pite se expresan

■ n í A  4 d í a  5 D Í A  0

D I S T R I T O S De fam ilia De f l o r B e l u j o Be fam i lie D e f i a r S e  l u j e De fam ilia D e f i a r De l u j e

k il o :! K I L O S K IL O S Kl[.OS K I L O S H I L O S HJi a s KIIÜE K IL O S

1.570 980 1.160 1.580 990 1 470 1.600 990 1.460
12.150 1.030 5 .140 12.473 1 825 5  135 19.530 1.910 5 ,130
14 780 2 .360 4  870 l 040 2 (SO 4 .740 15.190 2 .8 4 0 4  960
13. 70 2 .600 15.000 11 941) 2 610 14 500 14.4  0 y  w u 14.400

■ 10.3B0 1.840 5 370 10 360 1.830 5  370 10.35« 1.840 5  360
8 .470 2.450 4.710 8  340 9  475 4 ,500 8 490 9..50 1 4 .700

1.5.4.Í0 4 01 5 2 .085 IS 425 4  l'H5 2.070 15 395 3 995 2  090
18 751 2  870 3  314 18.723 2 843 3 .986 18 916 2  891 3 .374
13.173 12.020 1.490 13 245 12,100 1.3.15 13.200 19.133 1 2 3 7

l l n i v e r í i í d a d  ......................................... .. • » 24 .500 9.380 > 24 .510 9 .405 * 24.aOÜ 9 390

T o t a i .................... ........  .................. .................................. . 108.274 55 .565 52.740 107 198 55  978 51 .808 109 771 56 .259 52.101

D Ì À  7 P Í A '  8 D Í A  9 d I a  10

d i s t r i T 0 s Se furnUls S e  f l s r C e  l u j o De fam ilia Ds f lS T De i u | o D s f i m l l í i De f 1 e r D s l u j o Se tü B llia B e f l o r De l u j o

K I L O S K I L O S K IL O S h l l . O S K IL O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L Ü S K U .D S K I L O S K I L O »

i eoo 980 1.450 1.580 980 1 470 1,595 990 14 6 0 i 560 9S0 1.450

12 480 1.015 5,125 19.465 19 3 0 5 1-5 12 430 1 925 5 130 12485 1.995 3 125

15 179 2  740 4 73.3 15.203 2  310 4 859 15.ÜI0 2 .510 4.65.3 14.970 2  610 4.902

12.510 2 000 U.OOO 19.600 2 .850 13 950 14 0 i 9  700 14.110 13 190 2 650 1 4 4 1 5

i a i S 2 1.845 5 .370 10 360 ! 848 5,379 10 366 1 850 5.36S 10.365 1 850 5 .370

8  500 2 .490 4 500 8 410 2 .515 4 .400 8  809 £ 4 0 0 4 704 8 .5  0 9  700 4 512

14 990 3 .080 2 .080 11 985 3 9 7 5 9 .065 14 975 3  970 9  OaO 14 960 3  660 . 2  045

1 9  i n 3 .167 3 522 18 685 2.864 3.291 18.731 2 .790 : 3.319 18.783 2 .815 3 - 8 3

13.300 12.210 I.40D 13,904 19 204 1.337 13.331 12.0(® , 1 102 13.273 12 174 1 174

U n i v e r s i d a d ............................................. > 24.490 9 .385 24.510 9 4 3 0 * 24 .500 1 9  400 > 24 ,510 9 .410

T o t a i ......................... 108.034 '  5 6  737 5 Í  .5 5 5 107.692 .5 6 .0 1 6 51 289 1CC.618 55.731 1 5 1 9 9 6
I- ■

108.156 5 6 1 7 4 51 386

RESCADER fAS  CORUÑESAS

Relación de precios de vetda,durante los dias pite se expresan

KHPKCIKS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo...
Anguilas, idem.................
Atún o bonito, ídem........
Bacalao (abadejo), ídem.
Banilitos, ídem ................
Besugo, ídem...................
Bocarte, idem . ..............
Breca, ídem.....................
Calamares, ídem—  —
Castañeta, ídem............
Congrio, ídem ..............
Corvina, ídem..............
Dentón o dorada, ídem
Gallos, ídem ..................
(menguados, ídem .. .
Lubinas, ídem................
Merkicilla. ídem............
Merluza, ídem................
Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem................
Palometa, ídem..............
Panchos, ídem............. >
Pescadillu fina, ídem. . . 
Pescad Illa gorda, ídem
Pez espada ídem..........
Rape, ídem....................
Reos, ídem.....................
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem—  
Salmonetes, ídem. , . . . .
Sanmartiño, ídem..........
Sardinas, ídem ..............
Tonías, ídem r................
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

l í .  E  G  I  O  «

Díft 4 ‘ Día 5 Di« 6 ; Día 7 Día 8 Día 9 Día 10 •• .
_ j — — — “  ' •

PeaetHK \ PesOtas Pesetas Fesebas Pesetas Peeetaa Pesetae ,

■i • p A »

iAjgr.-

3 2,50 1,25 : . 1,25 1,95 1,25 1.25
3 2.50 1.25 1,,35 1,35 1,35 i ,35 3 ,
3 3 » ■ A » A * ■

9 J ■) » » . ' J k "
2,30 2,10 2,10 2,10 2 2 2,20 . *

» » ■* » » »
» » ■íi A » - '  ̂ :.'tá

4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
■ » » » » » '&

.3,45 3,25 3.25 ■ 3,25 3,25 3,75 3,75 '
» » A » -

1,20 1,20 » . » » » 3) ■
1 fíO 1,80 2,50 2.50 2,50 2,50 2,50
8,75 8,75 9 8,25 8,50 8,50 8,50
5 5 ,'0 5,50 6 6 6 6

A » » »
.3,40 3,40 3 .3 3,20 3,90 3,40
3,50 3,50 3,50 3,50 4 4 4
4 ■ 4 . 3 ,f0 3, .50 3,50 4 4

'» , 1.’ » » »
4 » • »

2,50 2,50 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
2;i5 2,25 2,30 2,30 2,30 2,30 2,70

» » ti » »
,3 3 3 3 3 3 3

t » » A »

3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
f) A » » A A

22 22 » A A » »
5,50 5,50 5 6 5 5 5

A » Ò A » \
2,50 2,50 2 _ 2 2 2 2

» ■5 » » A
7 7 8,50 9 8 8 9

» n 1,80 1,80 1,80 1.80 1,80 '

Ayuntamiénto de Madrid 1
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E R C A D O  .DE L.A C E B A D A

Relación de pteciüs de uríicLdus de Consumo durante los dias que se expresan

BSPKCIlfiS

Frutas
Aibaricoques, kilogramo. 
Albaricoqiies de la tie-

ria, ídem...................
Batatas, ídem...............
Brevas, ídem................
Camuesas, ídem..........
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, ídem..............
Ciruelas Claudias, ídem
Cliirimoyas, ídem.........
Fresón, ídem............
Fresquillas, ídem.........
Fresquillas de California,

caja.............................
Granadas, kilogramo. . 
Granadas de ia t ie­

rra, ídem.....................
Guindas, ídem................
Guindas de la tierra, ídem
Limones, sera ..............
Mandarinas, cajita.........
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo__
Manzanas- de Australia,

ídem............................
Manzanas de la tierra,

ídem............................
Manzanas doncella, ídem.
Melocotones, ídem.........
Melones de Levante, id..
Mollares, ídem...............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas de Orihuela,

ídem......................
Naranjas grano de oro,

ídem...........................
Nísperos, kilogramo.., .

E , E  C  I  O  S

B . E  O  I  a S

KSPKCIES Iba 4 PjK 5 Día Día 7 OÍH s Dii\ g Día 10

.Feaelatd FeselA!)

Mariscos
Almejas de Galicia, kilo-

Kraiiui........................... » » » 39 A » »
Almejas de Portugal, ídem 2,50 2,20 2,20 2,20 2,30 2,30 2,30
Avieíras, pieza.............. » 'fi » » 0
Bígaros, kilogramo........ » » » » 39 » 39
Cangrejos de mar, pieza. ■ 3» » S 39 39 »
Centollas, ídem .............. » yí 39 » » ' » »
Cigalas, kilogramo.......... 5 5 5 5 5 5 5
Gambas, ídem................. 5 5 4 4 4 4 4
Langosta, pieza............ 8 7 7 7 7,,50 . 11 11
Langosta cocida, ídem .. 0 30 » » • 39 A 39
Langostino cniclo, kilo- 

grtmio............................ 7 6.,50 6 6 6 6 7,50
Mejillón, idem.................
Ostras de pri mera, docena

» » » » 39
fi t » 3» » »

Osl ras de segunda, ídem.. » » » X » » 39
Ostras de tercera, ídem.,. 
Percebes, kilogramo----

» 3& ■» » ■ »  ̂ »
» !» » S » »

Qnisqnillas, ídem............ » » » • » 36 ñ »

Escabeches
De besugo, kilogramo .. 5 5 5 5 5 5 5
De bonito, ídem.............. 5 5 5 5 5 5' 5
De pescadillns, ídem. . . . 39 3£t » * A » » 39

Boquerones fritos, 100gs. 39 » » » 1} » »
Criadillas cordero, par. . 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25

Díh. 4 

F e se la íf

DÍJi D 

P e s e ta s

D ía  € 

Pesebe.$

OÍ!L 7 

P e s e ta s

Ota a

P e s e ta s

D íh.

P e s e t

u

as

D ía  10 

Peseta.-i

0,20 a 1,10 0,20 a 1,10 0,25 a 1,15 39 0,30 a 1,25 0,25 a 1 0,30 a 1,10

» 9 A , » » fi »
» 39 » » 3» »

0,20 a 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a O.fiO
a fi 2> » » » 3»

0,35 il 0,70 0,35 a 0,70 0,40 a 0,75 $ 0,20 a 0,70 0,20 a 0,60 0,30 a O ,0J
0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,45 a 1,10 * 0,40 a I 0,30 a 1 0,40 a 1
1,25 39 » » » »

» ■? » )> » » 3&
» )) JJ 39 fi »
¿ » A 1,40 a 1,50 1 a 1,25 1

» 39 X A ' » . »
» » » 39 A * »

» » » ■9 3 »
0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,50 a 1,10 0,40 a 0,80 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70

'' » » - 39
20 a 28 20 a 28 20 a 30 20 a 28 20 a 28 25

» » » 39 »
» » 39 39 fi

0,35 a U O » 0,,35 a 0,80 A 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,80

39 » » V » » 39

39 39 t >; fi »
3>> 3f> » » » » »

0,50 a 1,30 0,60 a 1,30 0,40 a 1,25 •) 0,50 a 1,30 0,50 a 1,30 0,50 a 1,50
0,70 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 0,90 » 0,35 a 0,70 0,40 a 1 0,25 a 0,80
0,40 a 1,30 0,25 a 1,25 0,40 a 1,25 39 0,60 a ¡ , I Ü 0,40 a 0,80 0,50 a 0,90

39 t 39 » » »
6 a 20 6 a 20 6 a 20 » 7 a 20 7,50 a 12 i »

» » » 39 36 8

» » 39 » S » 3»
9 » 39 39 » 3» »

Ayuntamiento de Madrid
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ESPECIES

Paraguayas, kilogramo
Peras, ídem................
Peras de San Juan, ídem. 
Peras de Don Guindo,

ídem..............................
Picotas, ídem...........
Sandías, kilogramo........
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Sevilla, kilo­

gramo ............................
Uvas de Valencia, ídem..

Verduras
Acelgas, manojo............
Ajos, kilogramo..............
Alcacliofas, docena . . . . .  
Alcachofas de la tierra,

ídem................ ..........
Berenjenas, ídem.........
Calabacines, Idem..........
Cebollas, kilogramo,.... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .......................
Coliflor, docena.........
Escarola, ídem...........
Espárragos de jardín, ma­

nojo.........................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos t r igueros ,

ídem.............. .
Espinacas, ídem.............

.Guisantes de la tierra, ki­
logramo ................... .

Guisantes de Levante,
ídem............................

Habas, ídem...................
Judías, ídem...................
Judías de la tierra, ídem- 
Lechugas, docena. ■ ■ .. 
Lechugas de Levante,

ídem...........................
Lombardas, ídem...........
Patatas de la tierra, kilo­

gramo..........................
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem.........
Pepinos, ídem............ ..
Pimientos verdes, ciento
Remolacha, iiianojo.......
Repollo de la tierra, do­

cena ..................... .
Repollo de la t ierra,  ki­

logramo. ..............
Tirabeques, ídem............
Tomates de Canarias, id. 
Tomates  de la t ierra,

ídem............................
Tomates de Levante,

ídem...........................
Zanahorias, manojo.......

:e* n . B  C5 I  o  s

Dili 4 

Pesetas

Día & 

Pesetas

Dia 0 

Pesetas

Dítt T 

Pesetas

Día 8 
pDsetaH

" Día 9 

Pesetas

Din 10 
PoHOtns

0,75 a 1,50 0,75 a 1,50 0,75 a 1,40 /) 0,65 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,10
0,35 a 0,85 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 » 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 0,40 a 0,90

» » f> » » » »

'it » » » » 3> »
0,00 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,65 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70
0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,45 0,40 a 0,45

!» » » » » i> »

» 0,90 a 1 1 0,80 a 1 0,60 a 0,90
it 1,50 » 1,25 0,60 a 1 0,80 a 1

0,30 a 0,45 0,25 a 0,35 0,30 a 0,35 t 0,30 a 0,40 0.30 a 0,40 0,30 a 0,40
0,40 0,40 0,35 a 0,40 » 0,35 0,35 0,35
0,70 a I ,,50 » » » '

» » » » ft »
1,75 a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,7^ 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
0,90 a 1,25 0,80 a 1,25 0,70 a 1 Ji 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1
0,15 0,15 0,12 a 0,15 » 0,12 a 0,15 0,12 a 0.15 0.12 a 0,15

» » ” » » » »
» 'f t » ft » »

1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2
•5 » a » ít » »
» » » ' » Ò » »

» » » » »
1 a 1,25 0,75 a 1,25 i a 1,25 % 1,25 1 a 1,25 1,25

* y> í> - »

0,60 a 1,30 0,80 a 1,40 0,70 a 1,25 0,80 a 1,30 0,70 a 1,20 0,65 a 1,20
» » » » » ))

0,40 a 1 0,45 a 1 0,4Ó a 1,10 i 0,40 a 1 0,40 a 0,80 0,30 a 0,75
» » » í> »

0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 0,75 a 1,75 » 0,70 a 1.75 0,40 a 1,50 0,50 a 1,75

> -» » »
5 a 9 5 a 10 4,50 a 9 á 5 a 9 5 a 9 4,50 a 10

a a »
0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 » 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25

0,19 a 0,20 » 0,19 a 0,20 0,17 a 0,18 0,17 a 0,19
0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0, l0 a 0,25 0,10 a 0,20 0,10a 0,20
3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 8 3,50 a 12 3,50 a 12 3,50 a 11
0,60 a 1 0,50 a I 0,60 a 0,90 X 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80

1,50 a 5,50 1,5U a 5 1,25 a 6 » 1,25 a 5 ! ,25 a 4,50 1,25 a 4,50

» » » ft »
» » t it » s

» » y> •» » »

0,50 a 0,60 0,45 a 0,55 0,40 a 0,50 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 0,25 a 0,30

0,40 a 0,65 0,35 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,25 a 0,50 0,30 a 0,55
0,50 a 1 0,50 a 1 0,5(1 a 0,90 0,60 a 1 0,50 a 1 - 0,50 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan
^ - . ' ■ . - .......... —

B  o  I  o s

ESPECIE^ Dift 4 Día 5 D ía a Diw ^ D ía  8 D ía 9 D Ih 10

PoeetAS P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

Aves

Capones, uno................... » » » » » >> 'i
Gallinas, una.................... 5 a 6,25 5 a 6,-25 5 a 6,25 » 5 a 6,2b 5 a 6,25 5 a 6,25
Patos, uno........................ 4,75 a 6,25 4,75 a 0,25 4,75 a 6,25 4,75 a 6,25 •4,75 a 6.25 4,75 s 6,25
Pavos, ídem..................... 12 a 18 12 s 18 i2 a 18 á 12 a 18 12 a 18 12 a 18
Pollancos, ídem...................... 6 a 7 6 a 7 6 a 7 » 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Pollos, ídem .................. 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75 ■ ft 4 a 4,75 4 a 4,50 4 a 4,50

Ayuntamiento de Madrid
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KHPBOIKS

Caza

Conejos de cuarta, ídem
Liebres, ima...........
Perdiceíf par.........

Huevos 
(El  c I a n 1 a )

De Alemania............
De Bélgica................
De Castillíi. ..............
De Egipto.................
De Francia.................
De üaiicia.................
De Marruecos ..........
De Murcia................
De Turcjiiía.................
De cámaras: Austria.
De ídem: Bélgica__ _
De Ídem: Castilla__
De (dem: Francia , .  .

Pescados
Almejas, kilogramo......
Anclioas, ídem...........
AiiguilBs, ídem.............
Atún, Idem...................
Bacalao, ídem.........
Besugos, ídem..............
Bonito, ídem ............
Boquerones, idem......
Calumares, ídem..........
Caracoles, ídem............
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem..............
Corvina, ídem..............
Chicharro, ídem...........
Chirlas, Idem............ ..
Chochas, ídem............
Dentones, ídem............
Doradas, ídem..............
Espadín, ídem..............
Gallinas, ídem..............
Gallos, ídem...............
Gambas, Idem..............■
Galo, ídem..............
Laclia, (dem..................
Langosta, una..............
Langa.« ti nos, kilogramo,
Lenguados, ídem..........
Lubina, idem................
Marrajo, ídem.......... ...
Mejillones, ídem .........
Melva, ídem... ...........
Merluza, ídem..............
Mero, ídem..................
Pajeles, (dem...............
Panchos, (dem..............
Parrocha, ídem............
Peces. Idem.................
Pescadillas, ídem.........
Pez espada, ídem.........
Quisquillas, ídem .. ..
Rape, ídem...................
Raya, ídem...................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem.................
Salmoníkes, (dem........
Sardinas, (dem..............
Truchas, ídem............
Voladores, ídem.......... .

Escabeches
(Bqrrll)

De besugo.............
De bonito................
De pescadilla..........

Di» j> l'IH 6
l̂ oíietiis

. 6,25 a 6,5() 6 a 7 6 a 7
n 4 a 4,7f 4.25 a 4,n 4 a 51. 2,50 a 3,7.̂ 3,50 a 4 3,25 a 3,50

2,50 2,50

■ 1» 7! y»

. 15 a 15,56 15 a 15.5C 15 a 15,50

. 20 a 20,5C 20 a 20,56 20 a 20,50

. 17 a 19 17 a 19 17 a 19

. 13 a 1.3,50 13 a 13,50 *13,50

. 18 a 19 18 a 19 18 a 19

. 15,50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17 .

. 15 a 15,.50 15 a 15,50 15 a 15,50

. 19 19 19

. » »
i

- » >/
. i » />
. » O)

. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2.75
» £

1,25 a 1,95 1,25 a 1,75 1.50 a 2
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,50 a 1,75
1 a 2 1 a 1,75 a 2,50
2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,50
] a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50
3 a 4 ■ 3 a 4 3 a 6

» 0,50 a 0,70
2 e 4 2 a 4 2 a 4
1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,75 B 3

4 2,50 a 4 3 a 3.25
0,50 a 0,60 0,80 a 1 0,60 a 0.70
0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 0,50 a 0,6C

!,25 a 2 1,50 a 3 1,50 a 2
2 a 3 2 a 2,50 2 a 2,75
0,80 E 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1

» »
1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 4
0,80 a 1 » 0,80 a 1
6 a 8 6 a 8 6 a 8
4 a 7 5 a 7 5 a 7
4 a 9 4 a 9 3,50 a 8,50
3 a 4,50 3 a 6 . 3,50 a 5
1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 2
1,50 a 2 i 1,50 a 1,75 1,50 a 2
2 a 2,50 2 a 2,50 2,25 a 2,75
2,50 a 3,50 2,50 6 3,50 2,75 a 3,60
1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,75 a 2 75
1 a 1.95 1 a 1,25 1 a 1,25
1 a 1,40 1 a 1,40 1,25 a 1,50
3 a 3,25 3 a 3,50 »
1 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2

J)
1,50 a 2,75 1,50 a 3,50 1,50 a 2.75
1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 i ,50 a 3

3,50 a 4 3 a 4 3,50
» » »

3 a 5 3 a 5 3 a 4,50
1,50 a 2,25 1,50 ñ 2,50 1,50 a 2,25

i 6 a 8,50
0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1

75 B 100 75 a l io 75 a 100
00 a 120 90 a 125 90 a 125
50 a 60 50 a 60 50 a 60

f  S , S  O  I  o  s

D ía  7

1.50 a
■ X

l,!25a 
2 a
1.25 a
1.25 a 
2 a
1 a 
2,75 a

»
2 a
1.50 B
2.50 a 
0,60 a 
0,.50 a

1,25 a 
2 a 
0,f 0 a

1,50 a
2 a

6
0
4
.5

»
1.50 a
2 a
2.50 a
2.25 a 
0,80 a 
0,50 a
3 a
1.25 a 

»
l..50a 
1,75 a 
0,40 a
3.50 a

»
4 a 
1 a
6 a'
0,80 3

2,50

2
3
1,75
2
2.50
1.50
4.50

4 
3 
3,50 
0,70 
0,60

2
3,50
0,60

2,50
4

3
a 8 
a 8 
a 9 
a 5

1,75
2.50 
3
2.50

0,60
3,50

3
3,25
0,50
4

4,50
1,75
9
1

a 100 
a 125 
a 60

2,50

15
£0
17 
13
18

15
19

2
1,75 a 
3 a 
0.50 a 
0,50 a

í,50a 
2 a 
0,80 a

»
1,50 a 
2 a 
0,60 a

6 a 
5 a
3.50 a 
3 a 
1,75 a

1.50 a
2 B

1,25 a 
0,80 a 
1 a
3 a 
t a

1.50 a 
1,75 a 
0,40 a
3.50 a 

»
3 a
1.50 a

0,80 a

1.50 a 
2 a
1.50 a 
1,25 £ 
2 a

75
90
50

9

LUíf

iHn a Día 10

Peá&biiis

7 6,50 5,75 a 6,25
4,5C 3,75 a 4 3,75 a 4
3,50 3,25 a 3,50 2,75 a 3,'25

2,.50
»
»

15,50 D
20,50 » .
19 17,50 a 20 17,50 a 20
13,50 11,50 a 12,50 11,50 a 12,50
19 18 a LO 18 a 20
17 16 a 17 16 a 17
15,50 14 a 16 14 a 16

20 20
» »

A _
»

2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2
:b

2 1 a 2 1,25 a 1,75
2,75 2,25 a 2,75 2 a 3
2 1,25 a 1,75 1,50 a 2,25
2 25 1,25 a 2 1 a 2,50
2,50 2 a 2,50 1,75 a 2
1,50 1 a 1,25 0,80 a 1
5 3 a 5,50 3 a 5,50

» i)
4 2 a 4,50 2 a 4
3 25 1,50 a 3,25 1,50 a 3
4 2,50 a 3,50 2 a 3,50
u,eo 0,60 a 0,80 »
0,60 0,50 a 0,60 0,60 a 0.60

2,25 1,50 a 3,25 1 a 2,25
3 2 a 3,50 2 a 2,50
1 0,60 a 0,90

»
2,50 1,50 a 2,75 I ,.50 a 2,75
3,75 2 a 4,50 2 a 5
0,80 0,80 a 1

" »
9 6 a 8 6 a S
8 6 a 9 6 a 9
9 3,50 a 8,50 4 a 8
4,50 3 a 6 3 a 4O 1,25 a 2 1,50 a 2

B »
2 1,50 a 1.75 1 a 1,50
2,75 2,50 a 2,75 •2,75 a 3,35
3,50 2,50 a 3,50 2 a 3
2,50 1,50 a 3 1,75 a .  2,.50
1 0,80 a 1 1 a 1,40
1,25 0,80 a 1 S
3,50 3 a 3,50 »
2 1,25 a 2 1,50 a 2,50

F 2 a 2,50
3 1,50 a 3 2 a 3
2,75 1.75 a 2,75 , 1.50 a 3
0.50 é »
4 3 a 4,50 2,.50a 3

» »
4,50 3 a 5,50 2,50 a 6
2 1,50 a 2 1 a 2
8 » 7 a 9
1 0,80 a 1 1 a 1,50

00 75 a 100 75 alOü
25 90 a 120 90 a 120
60 50 a 60 50 a 60

r \ /untamiento de Madrid



VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

1:

= K. B O  I O  s

ESPECIES T)ia 4 Día 6 Din fj Día 7 Día 8 Din Ü Día 10
Pesetus Peeebns Pesetaa PeiiotaB Pê ebiis ’ Pesetas

Aceite, litro..................... 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40Aceitunas, kilogramo---- 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,4ü 1 a 2,40 1 a 2,40 ! B 2,40 \ a 2 40Aguardientes, litro.......... 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 0 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4'Alfalfa, quintal m ............ 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28Alcohol, litro................... 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5
Algarrobas, quintal m .., 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40' a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50Arroz, kilogramo............ 0,fi0 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60Avena, quintal m............. 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 4,3 34 a 43 34 a 43 34 a 43Azúcar, kilograiiio.......... 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1,60a 2,30 1,00 a 2,30 1,60 a 2,30Bacalao, ídem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 4 75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5 SOMineral, ídem ............ 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80Vegetal, dos ídem . . . 0..50 a 0..55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,5(1 a 0,55
Carnes frescas:

Carnero, kilrgramo-. 2 a 3,40 2 a 3,40 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Cerdo, ídem................ 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 e 5 1,75 a 5 1 75 a 5
Ternera, ídem............ 2,,50 a 9 2.50 a 9 2,50 a 9 ' 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 e 9 2,50 a 9
Vaca primera, ídem .. 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20Idem segunda, ídem ,. 3,30 3„30 3,30 3,.30 3,30 3,^0 3,30Idem tercera ídem---- 2.60 2,6Ü 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Carnes saladas:
Chorizos, Idem.......... 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13Jamón, ídem................ 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 () a 181 ocino, ídem.............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 H 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20Cebada, quintal ni............ .36 a 45 36 a 45 ,’6 a 4.5 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45Centeno, ídem............. .. 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48Garbanzos, kilogramo... 1 a 2,40 I a 2.40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 ! a 2,40 1 a 2,40

Harinas;
Centeno, ídem............ 0 50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60Maíz. ídem.................. 0,49 a 1 0,49 a J 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a í 0]49 a r
Trigo, .al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20Idem, al por mayor,

quintal m................. 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70 57 a 70Huevos, docena.............. 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 í ,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3.50 1,20 a- 3,50Jabón, kilogramo............ 1,10a 2,.30 1,10 a 2,30 1,10 a 2„30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2.30 1.10 a 2,30Judías, ídem..................... 1,20 a 2 1 ,V0 a 2 1,20 a 2 I,2Ü a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 L20 a 2Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0, 60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,G0 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0Í9P a 2'
Leña, quintal n i............... 15 15 15 15 15 15 15Maíz, kilogramo.............. 0,45 a 0,50 (1,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,4 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50
Manteca de vaca, ídem., 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,.50 a 10'
Pan;

Candeal de flor, ídem. 0,65 o,a5 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0.33 0„3.3 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 ■ 0,10
Idem francés, ídem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0.12 0,12 0,12 0,12 n.l2 0,12 0.12
Idem id, pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06Paja, quintal m ................ 7 a n 7 a II i a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a li

Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 ■ a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem........... 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70
Petróleo, litro.................. 0.S.0 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0.80
Pimientos conserva, lata. 0,35 a I 0,35 a 1 0,35 u 1 0,35 a ! 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1
Quesos:

De bola, kilogramo .. 5,50 a 8 5,50 a 8 5,,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a S 5.50 a a 5,50 a 8
De Gruyére, ídem.. . . 5,50 a 8 5„50 a 8 5,50 a S 5,,50 a 8 5,50 a 8 5,60 a 8 5Í50 a 8Manchego, ídem........ 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a ,6 4,50 a 6 4,50 a 6
De Parma, ídem ........ 8 a 12 - 8 u 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
Roquefort, ídem........ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10Sal, ídem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

Salvados, quintal m . . . . . 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
Sardinas:

De cuba. Id i ogramo.. 2 a 2.20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20 2 a 2,20En aceite, lata............ 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
Tomates conservo, ídem. 0,30 a 1,50 0,.30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50
Trigo, quintal m .............. 53 a 65 53 B 65 53 a 65 53 a 65 53 a 65 53 a 65 53 a 65’
Vinos:

Blancos, litro.......... 0,50 a 0,90 0,50.a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9!) 0,50 a 0,90 0„50 a 0.90 0,50 a 0,90 0^50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0;40 a 0 8̂0

I' 'I I" 1' li l I
, j l

' l
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS
Número y peso de las reses sacrificadas dttranie los dias que se expresan

D ÍA S
JS S k ; r  L  O  C3- H  A O  ©

Vacas '1 eniernH Imitares Lechales < Cerdos V' 11 cas Terneras Lanares Lechales Cerdos

4 233 374 > 36 41.938,1 16.573.9 » 380
313 151 4 42 63,202,6 7.019.6 56,6 > 3.005,8

6 454 288 2.390 > 58.529,1 14.344.7 20.034,9 >
,1 * > * a ■ 1 »
8 350 273 1.774 1 a 70 658,1 12311,3 ie.3i8,i 4 *
0 £84 249 189 03 36 55.078,1 13.147,6 2 570,8 363,3 2,208,7

10 202 57 2.559 ¡ 1 '* , , 55,697 2.6®,9 95.306,3 7

' 1.802 1 392 8.910 130 - ' 78 373.003,4 66,096 64,286,7 750,3 5.214,5

Derechos devengados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Moíidon-
ffiieríQ

Pesetas

T rai i s -  
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y  cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

9 por 1,000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A ! .
G E N E R A L

Pesetas

4 » 3,893,30 141,95 1.680 I.8S4 1.037,05 459,87 9.086,17
ñ » 3.851.65 283.95 1.567,10 2.941,90 1,116.61 . > > » 320,83 9.381,34
6 * 6888 81.70 3.945,50 3.191.60 869,94 > > > 395,39 13.379,33
7 * » 10GJO S 255 96áj65 873,70 768,55 » 246,12 77,04 3.292,78
8 » 5.565,15 249,45 3.147,10 3.027,60 1.054,03 > » 3,97 > 390.63 13 367,93
9 > 442 4.141,50 113,7o 1.765,85 1.900,05 1.119,01 > > > £97,92 9.709.63

10 ■ » '4.164,45 122,05 9.895,35 9 177,® 895,98 ■' * . > 986,16 10.471,34

• 413 £8.503,60 1.098,85 14.030,90 14.677,50 7.048 27 873,70 768,55 3,97 246,12 2.088,04 70,681,50

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

(1) Los precios que figuran en esta columna pertenecen a reses inferiores de diversas procedencias.

Piecios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdias

Día 4 Día 5 Día 6 Día 7 Día 8 Día 9 Dia 10
CLASE DE GANADO - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ■ Pesetas

2,53 a 2,83 2 92 a 2,83 
9,65
2 78 a 9,83

2,43
2,78
2,76 a 9,83

9,48 a 2,87 9,26 a 9,87 9.59 a 9,80
Vacuno mayor ,, ’' j Toros ..................... . 9 TO a 2 89 t 9,83 a 2,87 9 78 a 2,83 2,78 a 9,83( B u e y e s .,. . ........... ... 2,52 a 9,83 2,59 a 9,65 2,61 9,61 9,52 a 2,61 2,61

Lanar...................
i ( orderos.................. .

2.50
2.50

3 a .3,25 * 3,95 3,25 3,14 a 3,25 
3
9,55Ovejas---- -------- * 9,50 > 2,55 9,55,

3 2,85 a 3i Andaluces ................ > >
) Fxtrn menos............... » »

Cerdio.................. Miirciano.s............ > a » >>
’ Corraleros................. » ' » > >

F ® Í . 0 3 S 2 i ; E i a D I 0 S  x: I  A. H  I  O s

2,77 2,75
9,50
3

2.75
3,14

2,77
3,062!96 3,16

9,94

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

1

'D ÍA S

iM" tir H  B , O B  B  O  G  B  D  B 3NT O  I  A .  Y R , E  O  X O  S

De res es De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras '

4 ® í 18.464,5 3,69 a 4,® • t > 2,70 a 3,61 > 1

■ ■ Ó - 569 . 37.468,6 3,91 a 4.® j 9,70 a 3 61 > '
* 6 404 19.741,5 3,91 a 4.® » 9,83 a 3,r.l •

8 349 18.8-5 3,91 a 4,26 3,26 a 3,61 - » 2,06 a 3,13 » ■
9 313 15.039,1 3,9! a 4,26 » * 2,96 a 3,61 V '

.- F iO 13.479,5 3.9! a 4,26 ' 3,SG a 3]48 9,98 a 3,48 9,® a 3 (1)

3.247 110.348,2

I, I' r 1|


